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ó Continuación).

A r t í c u l o  2  ?— p'igu ras. —  Tropos.

E xpresiones y g iros ljay que clan á los pensam ientos  
una forma ó figu ra especial, agina, que, com unicándoles  
belleza y  fuerza, les d istingue de la expresión sencilla. E s 
ta presenta nuestra idea, y nó más; las formas ó figuras 
le  agregan atavíos ó com o vestidos que la hacen, notable  
ó visible: vim rebits adjiciuuf, dice O uintiliano, ct gra- 
tiam prestant.

Los retóricos d istinguen figuras de dicción y  f ig u 
ras de pensamiento. Puede decirse que es sólo esco lá s
tica esta distinción, por no m uy-fundada en la naturaleza. 
Si las expresiones son sign os de representación de las 
ideas, donde hay palabras habrá pensam ientos y, por 
consiguiente, las figuras  llam adas de palabra lo serán tam 
bién &<t pensamiento, supuesto que, en realidad, le aum en
tan cuando m enos fuerza y energía. Sin em bargo, debe  
conservarse la distinción, ya porque facilita el estudio, ya  
porque separan las figuras  de palabra y las figuras  de 
pensamiento, ciertos caracteres diferenciales im portantes, 
dado que éstas modifican el sentido m ism o de la exp re
sión, m ientras que casi todas aquellas consisten en licen 
cias, por las cuales se agrega, cercena ó transpone pala
bras, contraviniendo en cierta m anera á las reglas g ra 
m aticales.

2 . Los tropos (rpert;j, vuelta ó conversión) son fi-



guras qiié transportan las palabras de su significación 
propia d otra impropia para dar a l  pensamiento mayor 
gracia ó energía. T od os los vocablos tienen una s ig n i
ficación primitiva, llam ada sentido propio;  y  poseen  ir é - . 
cuentem ente, otra de sutil sem ejanza con el anterior 
que se llama sentido figurado. Por ejemplo, la pala
bra calor, en sentido propio, significa una propiedad del 
fuego; en sentido figurado, expresa el entusiasm o que, 
en el combatir, anim a á los guerreros y  en el discutir, á 
los oradores, y así decim os el calor del combate, de la dis
cusión, etc.

El uso de los tropos nos es tan natural que, sin no
tarlo, los em pleam os incesantem ente. Modus transfieren- 
d i verba late patet, dice Cicerón, quetn necessitas genuit, 
inopia coacta et angustiis;  post autem, dclcctatio jucundi- 
tasque celebranit. (D e  Orat. III, 38 ).

S e  preguntará. ¿Por qué gastam os el tiem po en  
estudiar formas ó m odos de expresarnos que, sin n ecesi
dad de reglas, brotan á cada paso de los labios más ig n o 
rantes y áun en las conversaciones más familiares?— E s
tudiam os las figuras para em plearlas artísticam ente, de la 
m ism a m anera com o el florista observa y estudia las flo
res, que brotan espontáneam ente, á fin de imitar á la na
turaleza.

Para com prender mejor la naturaleza de los tropos, 
notad que están basados en la relación que ex iste  entre 
dos objetos, en virtud de la cual el nombre del uno pue
de ser substituido por el nombre del otro. En realidad,, 
todo objeto que nos im presiona está unido con.circuns
tancias m ás ó m enos claras y relaciones más ó m enos ín
tim as á otros objetos; les sigu e ó les precede, es su cau
sa ó su efecto, les es sem ejante ó contrasta con ellos. L a  
razón se apodera de esta conexión, la im aginación se en 
laza con ella, y según  la diversidad de relaciones, en g e n 
dra diferentes especies de tropos. A sí se concibe su ori
g en  y al propio tiem po el placer que nos causan; pues la  
aproxim ación y sustitución de los objetos ocupa agrada
blem ente la fantasía, ejercita el espíritu sin fatigarle y  nos 
hace gozar de ¡a posesión de nuestra inteligencia.

Reglas. Los tropos han de ser;
i? Claros, es decir, que la relación entre los objetos 

sea  fácil de percibir, y que, sin esfuerzo, se com prenda el 
pensam iento del escritor.



29 Usados, ó por lo m enos conform es á la índole del 
idioma. Cada lengua posee tropos inaceptables en otra 
lengua. A sí en español se  dice alas de un ejército á lo 
que en latín se llamaba cornua exercitus.

3 ? Convenientes, á fin de que, de acuerdo con la d e 
finición, com uniquen al pensam iento gracia ó energía:  
vim rebus adjiciunt et gratiam prcestant;  sin lo cual, el 
tropo será inútil y, por tanto, vicioso.

S egú n  los casos, él tropo será bueno ó malo: eq  g e 
neral, no está  mal decir, dando el nom bre de la parte al 
todo, vela ó quilla en vez de navio; pero em pleará muy 
mal la sinécdoque quien diga: “á gran distancia percib i
m os una quilla que se acercaba”; pues precisam ente lo 
que m enos puede percibirse á la distancia es la quilla, lo 
primero que se descubre son las velas. En cam bio se  e x 
presará bien quien escriba que “millares de quillas sur
can el océano”.

La profusión de tropos generalm ente es condenable, 
y descubre, de ordinario, espíritu poco sólido.

§ I ?  M E T Á F O R A .

La metáfora (ficta, <pépo, más allá, llevo) transporta  
el vocablo de su significación común á una significación  
extraña, á causa de la semejanza de los objetos. L a m e
táfora es, pues, una com paración abreviada, e s to e s , d e 
sem barazada de las partículas de comparación. A  quites 
se lanza como un león, es una com paración; Aquiles, este 
león, se lanza, es una m etáfora que imprime viveza á la 
im agen y rapidez al resultado.

E l más notable efecto de la metáfora es repartir vida 
y  m ovim iento á la naturaleza. L as mas abstractas ideas, 
los objetos más insensib les truécanse en im ágen es anim a
das y brillantes.

En vez de la expresión sim ple: “ya los am ericanos 
aprovechan las riquezas”,

O lm edo dice:
Ya las hondas entrañas de la tierra 

E n  larga vena ofrecen e l tesoro 
Que en ¿lias guarda el S o l; y  nuestros montes 
Eos valles regarán con lava de oro.



A un los objetos inanim ados gustan de ataviarse con 
cualidades de una naturaleza más robusta, y la im agina
ción del escritor recorre ju gu eton a  la creación entera. La 
tierra prodiga ó rehúsa sus tesoros, los ríos se indignan 
ó dóciles se someten, el océano brama ó murmura, el hom 
bre arde en furor, es corroído por la envidia, las riquezas 
le empedernen el alma, etc.

C uanto es la más usada de los tropos, tanto es la 
metáfora la más im portante y la más delicada. La m e
táfora ha de ser:

i? Perceptible, es decir, fundada en una sem ejanza  
real. La m enor inexactitud puede en volveren  confusión  
el objeto, en. vez de com unicarle claridad, L os correcti
vos: por decirlo así, si es permitida la expresión, si se me 
permite la palabra, etc. acaso suavizarán una metáfora 
algo  dura ó atrevida, pero no expresiones faltas de ver
dad ó exactitud.— Sin em bargo, entre las metáforas au
torizadas por el uso, hay algunas que tom adas literalm en
te, encierran verdadero abuso de palabras; por la cual ra
zón se  las llama catacresis (xctra, contra, ypaouai, servir
se'). A sí se dice: la m o ja  de la espada, una h o j a  de p a 
pel, r a u d a l  de voz, ir  á c a b a l l o  en muía;  cquitare in 
arundine longa, instar moutis eqiium cedijicant, etc.

2? Natural, fácil, sin afectación. Cicerón explicaba  
y recom endaba esta  cualidad cuando decía: Verecunda 
debet esse translatio, ut deducía esse in alienum locum, 
non irruisse atque ut precario, non vi venisse videatur. 
N o  todos los pueblos están de acuerdo respecto á la na
turalidad de ciertas metáforas. En general, dice F ene- 
lón, “las naciones que viven bajo un cielo tem plado g u s
tan m enos, que los pueblos de los clim as ardientes, de 
m etáforas duras y atrevidas”. Pero en ningún idioma, ni 
en clim a alguno, será tolerable que se llam e potro cristali
no á un arroyuelo, com o lo hizo aquel altisonante versi
ficador, citado en la “O jeada”, describiendo un arroyo del 
valle de Chillo:

“ Corre arrogante un arroyo 
P o r entre peñas y  riscos,
Que enjaezado de perlas 
E s  un potro cristalino', etc.

N ecesario  es, de cierto, evitar las sem ejanzas trivia



les; pero cuando la novedad no es sino un esfuerzo p en o
so para aproxim ar un objeto lejos de los lím ites naturales 
de la im aginación, las m etáforas pierden su gracia y m é
rito. Las tom adas de las ciencias adolecen com unm ente  
de tal defecto, vicio hoy en día m uy común. A lgu n os n eó 
logos parecen gozarse en erizar su estilo  con térm inos de  
física, química, botánica y astronom ía.

3 '.’ Agobie, que no recuerde nada bajo ni desagradad- 
ble. L a m ás preciosa ventaja de la m etáfora está  en le 
vantar una idea m uy com ún ó endulzar una im agen d esa 
gradable. Cicerón vitupera á cierto orador por haber lla 
m ado á un hom bre despreciable stcrcus enrice. Quámvis 
sit similc, dice, tamen est deformis cogita tío simi/itudiuis.

41.’ Sostenida, Q uintiliano nos lo explica: I d  im pri
mís est custodiendum, ut quo ex genere cceperis transla- 
tioñis, hoc finias. M u U i autern, eum initium á tempes- 
tate sumpserunt, incendio aut ruina finiu nt, quee est ¿u- 
consequentia rerum faedissima. Sería, por ejemplo, en 
extrem o absurdo decir: M cgía lanzaba de sus labios un 
torrente que encendía todos los corazones;  pues los torren
tes más bien apagan que encienden.— I'alta sem ejante se  
com ete cuando, sin agregar á la expresión figurada una 
palabra ó frase explicativa, atribuimos al objeto m etafóri
co cualidades ó acciones que convienen sólo al sentido  
propio; lo cual acaece cuando irreflexivam ente entrem ez
clam os expresiones en el sentido propio y  en el tropoló- 
gico. Si dijésem os M cgía lanzaba del cráter de su elo
cuencia, llamaradas que persuadían á sus adversarios, 
atribuiríamos al objeto m etafórico una acción pertenecien
te al sentido propio. C osa distinta es añadir á la ex p re
sión figurada una frase ó voz explicativa, com o la pala
bra férrea  en el ejem plo siguiente:

Circurn os atrinque phalanges
Slaiií densce, strictisque seges rnucronibus horret
Férrea ............................ (V irgilio, En. X II).

(  Continuará).
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E N  LA BIBLIO TEC A  N A C IO N A L DE QUITO.

COLECCION DE P O E S IA S  V A R IA S ,
HECHA PO R  U N  OCIOSO E N  L À  C IU D A D  D E  F A E N Z A .

Entre los manuscritos de la Biblioteca Nacional de Quito, 
uno'de los más preciosos é importantes es el que tiene el título 
que encabeza estas líneas. Pertenece al siglo X V III y constituye el documento más completo y genuino del estado de nuestra 
literatura poética en aquella época, toda vez que en él se lian re
copilado varias composiciones de los jesuitas ecuatorianos, quienes, salvas pocas excepciones del clero secular y regular y otras 
poquísimas de la gente laica, eran los hombres más instruidos de la colonia. Digno de estudio nos parece, por consiguiente, este notable manuscrito, cuya historia vamos á reseñar á la ligera, 
después de hablar acerca de su contenido.Expulsados de España y América todos los jesuítas por la 
célebre cédula real de 1767, los nuestros, después de sufrir mil 
percances y fatigas, encontraron seguro asilo en los Estados Pontificios. Refugiáronse primeramente en los hermosos cole
gios que allí poseía la Compañía; pero, disuelta que fue la Orden por el breve pontificio de Clemente X IV  en 1773, conti
nuaron viviendo como clérigos sueltos en las mismas ciudades, unidos entre sí por fraternal cariño é identidad de costumbres y aficiones, protegidos por insignes prelados ó nobles generosos, 
justos apreciadores de la virtud y el talento de los proscritos. Los jesuitas ecuatorianos permanecieron los más en el Boloñés, 
la Romanía y las Marcas, “separados unos de otros, sin que pu
diesen vivir en una posada más que dos ó tres”. (1) Sólo el P.
Aguirre (Juan Bautista), que durante los primeros años de suexpatriación había vivido en Perrara, pasó posteriormente á Ro
ma y por fin se fijó en Tívoli, donde sirvió de consultor y ami
go á tres prelados eminentes, Monseñor Natal, Monseñor Chia- ramonti (después Sumo Pontífice Pío VII) y Monseñor Manne. 
(2) E l paradero de los otros jesuitas ecuatorianos es más ó menos conocido: el P. Velasco residía en Faenza, el P . Ayllón en 
Roma, el P. Viescas en Ravena. Situadas á corta distancia unas de otras estas ciudades, fácil era la correspondencia de los 
ex—jesuitas, quienes se comunicaban sus obras y travesuras lite
rarias, á las cuales vacaban en los momentos que les dejaba li-

( 1)  ('arta del P. Isla á su hermana, á 22 de febrero de 1774.
(2) Informe del Arcediano- IMmienia, de Tívoli.



bres el ministerio sacerdotal. A  esta comunicación amigable 
se debe el haberse formado la colección del ocioso de Faenza, que no es otro que el P. Velasco.

Para cerciorarnos de que el recopilador fué el ilustre rio- bambeño, no sólo nos apoyamos en la tradición constante y enía  
identidad de la letra de este manuscrito con la de la Historia d d  
Reino de Quito, sino en el romance con que el P . Oroscq agradeció al P. Velasco la inserción de su Conquista de Menorca cu el 
primer tomo de la colección. Este romance, que después lie
mos de dar á la prensa, por estar aún inédito, encierra íiúevus" datos sobre los méritos de nuestro primer historiador.'E l caso fué que el P. Velasco, ya por instrucción, ya por 
solaz y pasatiempo, se propuso, después de escribir su historia 
en 1789, hacer una selección ó floresta de poesías castellanas. Su  
intento fué sin duda en un principio el de compilar solamente.', composiciones inéditas; así es que el Tomo I, que lleva la 'fecha 
de 1790 y “que contiene los Poemas heroicos en Octavas, y tal ' qual de Arte menor, como consectario de aquellos”, consta dé 
las siguientes producciones.I. Demofonte y Filis, poema heroico, escrito por D. Lorenzo 
de las Llamosas, ó según creen algunos, por Fray N. de las Lla
gas, religioso capuchino. Este poema tiene 10 cantos y 578 octavas : nunca fué impreso, según afirma en una nota el P. Ve- 
lasco, quien para incluirlo en su colección lo corrigió y completó, 
sirviéndole de original una copia de pésimo carácter entre cen
tenares como se habían sacado de este larguísimo, cansado y 
gongórico poema, delicia de nuestros literatos americanos del siglo décimo octavo.

II. A la muerte de Sor Juana Inés de la Cruz de D. Lorenzo 
de las Llamosas. Precede á estas ocho octavas reales esta curiosa advertencia.

“ N o t a , que habiendo corrido esta obra (Demofonte y  Filis) como propia de P .  
Lorenzo de las Llam osas, caballero peruano, por el espacio de cerca, de un siglo?. sin 
que ninguno la pusiese en duda, se divulgó la voz de no ser sino del scbredicno reli
gioso Llagas. No obstante, unos lian dudado y  otros han persistido en la primera opi
nión, así por no haber suficiente prueba para mudarla, como por constarles el temple 
de la vena de Llam osas. Se añade aquí un rasgo de ella, para que el imparcial lector 
juzgue si es ó no la misma. Rasgo indubitable, por hallarse impreso en el Certamen * 
Poético que hicieron las Musas americanas y europeas, con ocasión de la muetfe de 
Sor Juana Inés de la Cruz, Cisne del Lago mexicano, bajo el nombre de Ju lia , y_.es. 
como sigue”  i

III. Sacrificio de Ifiyenia, Poema heroico, escrito por D. Luis 
ele Verdejo Ladrón de Guevara; canto único de 117 octava-'-.

Para la historia literaria vale e¡-te párrafo del argumento.,
“ Para formar el debido concepto y hacer el merecido elogio de esta obra, táíi 

pequeña en el cuerpo, como grande en el aln a, basta nombrar el Autor, una de las 
Musas más sublimes y delicadas, que transfir eron el Parnaso español, en el siglo. 
X V I I ,  y lo colocaron sobre las nubes. E lla  j adeció la desgracia de no s‘er im presa,’ 
como la antecedente su coetánea, y ha estado i ujeta por eso á las mutaciones que han 
hecho algunos, en las innumerables copias que corren manuscritas, si bien,no tarifas, 
ni tan enormes como en aquella. La  presente se hace por una dela§ menos malas” .
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IV. A la nnierlc de Sor Juana Inés de lu Cruz, el mismo Don Luis de \  erdejo, en el Certamen dicho.
V. Fragmentos de otros portas (octavas de Don Luis de Grón- 

gora, P. H. Butrón, Don Francisco Javier Lozano y Don Jo'seph Orosco).
VI. La Conquista de Menorca, escrita por Don Joseph Oros

co : 4 cantos y 142 octavas. Este es el ensayo más importante 
de nuestra.literatura nacional anterior á Olmedo.VII. Queja contra el Autor de esta Colección, de él mismo: 
romance lleno de datos biográficos sobre el P. Velasco.V III. La Cortaría concertita, d’ un P. Revimo, soprannoma- 
to Fra Cervel—balzano: poemita burlesco en italiano, de 3 cantos y 70 estrofas.

Por el contenido de este primer tomo de la Colección se ve pues con cuánta razón Espejo, en su Nuevo Luciano, critica el 
gusto y las tendencias literarias de los jesuitas sus maestros, 
cuando pone en boca del Doctor Mera, ex-jesuita, estas pala
bras: “Así, por ese gusto viciado de querer siempre lo brillante “más (pie lo sólido, lo metafórico más que lo proprio, y lo hiper
b ó lic o  más que lo natural, eran nuestros favoritos eí Verdejo, 
“ el Villamediana, el Candamo, y Antonio de las Llagas en sus “cantos de F ili y Démofonte.” (!)

E l Tomo II, “que contiene poesías diversas en asunto, me
tro é idioma”, se subdivide en 3 Libros y lleva fecha de 1791. 
Comprende el Libro 1? algunas poesías antiguas, que manifiestan á las claras las aficiones literarias y los modelos que imitaba 
no sólo el P . Velasco, sino también sus compañeros de religión 
y  estudios. Téngase en cuenta lo que dice en la nota preliminar:

“Siendo la poesía castellana forastera en este país, son pocas las que he podido recoger del tiempo antiguo, y van por eso 
todas en este primer Libro. Las llamo antiguas, porque unas son del Quinientos, según expresión de los españoles, ó del siglo 
10?, según los italianos: otras del Seiscientos ó siglo 17?; y otras 
del Setecientos, ó principios del siglo presente 18?”.

Bien se comprende que en Italia hubiera dificultad de extractar todos los poetas castellanos antiguos; pero es sin embar
go cosa por demás extraña que el P. Velasco no transcriba un solo verso délos mejores de nuestro siglo de oro: en este L i
bro 1 ? de la Colección no aparecen en efecto para nada Fray 
Luis de León ni Han ,1 nan déla Cruz, Herrera ni Rioja, Ca
ro ni Andrada, esto es, ni “Las Ruinas de Itálica” ni la “ Epís
tola Moral”. Para nuestros jesuitas del siglo X V III, la época 
más clásica de la literatura castellana estaba casi del todo ol
vidada: lós autores á quienes estudiaban é imitaban eran los 
del siglo anterior que, no obstante su grandísimo talento, fueron

( i)  í-lel Xuevo Luciano, conversación



padres del culteranismo, plaga y carcoma de nuestra literatura. He aquí los autores que le merecieron el lionor de la copia 
al de la Colección: Villegas, Martín, Alcázar, Góngora, Que- 
vedo, el Príncipe de Esquiladle, Gutierre de Cetina, Argen- sola (Lupercio Leonardo), Boscán, Grarcilaso, San Francisco 
Javier (considerado como autor del célebre soneto), Lope do 
Vega, Godines, Solís, Salazar, Calderón de la Barca, Sor 
Juana Inés de la Cruz (mejicana), Bermúdez (peruano), el P. 
Salvador García, Samaniego, Candamo y el P. Carlos de Arboleda.

El Libro 2? se compone de “poesías sacras modernas, desde mediados del siglo 18? basta sus fines”. En este Libro y los 
siguientes el P . Velasco ya no colecciona por estudio, sino más 
bien por entretenimiento y  amistoso recuerdo: con raras excepciones, todas las poesías son de sus amigos y vecinos los ex—je
suítas, que á pesar de andar dispersos por las ciudades de la 
Romanía, no dejan de amarse como hermanos; el que se aleja 
de esa provincia, ya no figura en la Colección, como sucede con el P . Aguirre. A sí es que en estos manuscritos, que pronto 
cumplirán mi siglo de vida, se trasluce aun el comercio literario y amistoso de los jesuitas ecuatorianos, se adivinan sus 
largos padecimientos y los consuelos que les proporcionaba la 
bella literatura. Y  pues estos versos los aprendieron á hacer 
en el colegio quiteño, la instrucción literaria de la colonia como que se refleja en espejo italiano. ¡ Cuánto mejor habría 
sido que la Colección se tejiese aquí mismo! Pero es preciso 
contentarnos con lo que nos resta, y aun esto es mucho, por
que sin ello no uos quedaría casi nada.En este Libro 2? figuran el P. Ignacio Falcón y el P . 
Francisco Antonio Sanna, que sin ser ecuatorianos, pertenecieron á la provincia quitense de la Compañía; el P. Francisco 
Javier Lozano (mejicano) de quien se conservan 24 sonetos á 
la prodigiosa imagen de Nuestra Señora de Guadalupe. Entre 
los ecuatorianos, el más á menudo citado es el P . Ambrosio La- 
mea, coterráneo y amigo íntimo del P. Velasco: es de notarse, eso sí, que el P. Larrea versificaba muy bien en italiano y casi 
todas sus composiciones transcritas en la colección están en este 
idioma, por ejemplo, los 13 sonetos sobre una Cuaresma que predicó en Ravena el P . Cayetano Angiolini. En honor de Nues
tra Señora de la Luz hay varias composiciones, unas latinas del 
P. Juan Antonio Genovesi y el P. (?) Diego Jurado, otras tos- 
canas del P. Ambrosio Larrea y el marqués Alejandro Ghini, 
y las décimas conocidas del P . Velasco en español.E l Libro 3? consta de “Poesías diferentes á diversos asun
tos, del mismo tiempo moderno”. Son composiciones, ya serias, 
ya jocosas, de esas que se cambian entre amigos por cariño ó travesura, y  con que se ameniza el trato de gentes aficionadas á 
las bellas letras. En este libro lia recogido el P. V clasco las



chistosas ocurrencias de la musa popular de Madrid, con moti
vo de haberles robado un ladrón ádos abogados un valioso Cris
to de plata; allí están las bromas que al mismo Padre, cuando 
se vistió de abate, le dirigió sU amigo el P . Lozano; allí, el en
vío, con décima, de una caja de polvos y el recibo de un esealdino 
ó braserillo, con igual estrofa. Podrán algunos llamar fruslerías á todas estas cosas; así puede ser, mas no se les quitará 
el interés histórico y literario que tienen para nosotros. Las 
estrofas dirigidas mutuamente por el P . Velasco y el marqués 
Grbini, nos revelan la amistad que los unía y la generosa protec
ción que prodigaba al jesuita riobambeño el noble título de Ita
lia. No falta en este libro una poesía de mayor alcance que 
las demás: es aquella con que el P. Lozano contestaba “á los 
españoles italianizados que censuraban los Versos del siglo 
X V II” : patentízase allí el orgullo de raza, el pundonor nacional y las arraigadas aficiones literarias de la mayor parte de los 
jesuitas españoles. Vayan, pues, como muestra, algunas délas 
27 sonoras y mordaces décimas.

Pic/nattct sin zajferano, * 
vino aguado en el bocal, 
pan sin un grano de sal, es el gusto italiano.De aquí todo ultramontano 
puede bien conjeturar 
si la Italia puede dar 
reglas del tiempo de Airgusto, 
cuando tiene tan mal gusto 
su insípido paladar.

Con el gusto material 
de la expresada nación 
tiene mucha conexión su extraño gusto mental.

Abomina de la sal del equívoco y conceto, con que un español discreto 
ingeniosamente acaba el donaire de una octava, el énfasis de un soneto.

Opuesta Italia, y en guerra 
contra la gente española, continuamente tremola 
su no triunfante bandera.

Ambas á tíos de manera 
visten acerada cota, 
que amenazando derrota, jamás el campo se ceden, 
y aun en las letras no pueden 
convenir en una jota.

Esta hermosa filigrana en que, como anillo de oro, 
engasta mucho tesoro 
la Vena de Musa hispana,

La insulsez italiana 
la juzga inútil follaje, viendo que agracian el traje 
de una joven, que es su hechizo, 
la cinta, la ñor, el rizo, 
el merleta * y el plumaje.

Si una Musa se adornara 
solamente con la prosa, 
fuera una joven hermosa, 
pero en jerga se quedara.

Por común mujer pasara 
como todas ías demás; 
pues no vistiendo jamás 
sino saval su hermosura,

* palabras italianas, significan: olla * palabra italiana, significa enatjc, 
sin azafrán.
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sería, sin compostura, 
verso en prosa y nacía más.

cpie yo el tiempo que viviere
tendré el mío americano.

El sigue su canto llano;
En euanto calienta el sol y ser luz se deja ver, 

constantemente ha de ser 
el español, español.

yo, el figurado y compuesto ;

No mendigue su farol luz de ajenos luminares 
y en todas tierras y mares, con los esfuerzos mayores, 
defienda los patrios mores * 
y adore los'patrios lares.

yo, de juglar sigo el texto; 
y él, de Catón censorino; 
y si él va por un camino, 
yo me voy por el opuesto.

Concepto, chiste, ironía, 
equívoco y agudeza-, son la gala y gentileza 
de la española Talía.

Su gusto el italiano 
siga, y sea el que fuere,

* latinismo, por costumbres.

E l que va por otra vía, 
110 es de la España poeta: 
y si su solfa decreta 
un nuevo Re—mi—£a—sol, diga que no es español 
ó á censurar no se meta.

E l Tomo III, escrito en 1791, se divide igualmente en 3 libros y tiene además un suplemento.
El Libro 4'.’ es de “Poesías satíricas”, entre las cuales sobresalen “E l Apocalipsis de Juan” del P. Velasco, y la “Elección del primer ministro de la Muerte”, del P. Yiescas.
El Libro 5?, de “Poesías indiferentes”, contiene las mejores del P. Viescas y del P. Ambrosio Larrea.
E l Libro 69 no consta sino de “Poesías selectas de la Ju

ventud Triunfante”, que escribió el P . Luis de Losada y se pu
blicó en España, para recordar las solemnes fiestas con que en 1727 celebró el colegio máximo de Salamanca la canonización 
de S. Luis Gonzaga y S. Estanislao de Kostka.

E l “Suplemento á losLibros precedentes”, “contiene lasPoe- sías modernas y las que no se tuvieron á tiempo” : una de ellas es 
el bellísimo soneto del P . Yiescas á la restauración de un templo en Ravena.

Si bien la Colección del ocioso de Faenza constaba de 6 vo
lúmenes, nuestro análisis no puede ir más allá del tercero, por
que, da vergüenza decirlo, los tres últimos han desaparecido. 
¿La causa de tan sensible pérdida? No sabemos decirla; pero una vez más nos toca maldecir la imperdonable incuria ó falta 
de honradez, la grosera ignorancia ó torpe codicia que motivaría, á no dudarlo, la desaparición de los tres tomos que ahora se 
echan de menos y que, hace apenas veinte años, pudo consultar 
el Señor Don Juan León Mera para escribir su Ojeada histórico- 
crítica de la poesía ecuator iana. Quédanos aún alguna esperanza 
de que volverán á encontrarse estos manuscritos, y para ello 
apelamos al ilustrado y generoso patriotismo del Supremo
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bienio, dueño de la Biblioteca Nacional, á la iniciativa de la 
Academia Ecuatoriana, que actualmente la tiene á su cargo, y contamos con la activa diligencia del inteligente, laborioso y 
muy cumplido bibliotecario, Doctor Don Federico Donoso.

¡Lástima grande será que ya no existan estos documentos 
el día que se escriba completa la historia de nuestra literatura! 
Esperando ese venturoso día, esforcémonos todos, cual más cual 
menos, en acopiar materiales para esa magna obra.

Cosa de veinte años > obrevivió el -Padre Yelasco á la formación de su Colección manuscrita, puesto que murió en Vero- 
na, allá por el de 1819, á los 92 de su edad. Dejó todos sus ma
nuscritos, única riqueza del anciano proscrito, á su sobrino el 
presbítero Don José Dávalos, que fue su fideicomisario. Poco tiempo después, de 1822 á 25, viajaba por Europa nuestro com
patriota el Señor Don José Modesto Larrea, cuando supo de la 
existencia de estos manuscritos, así como de la Historia del Reino 
de Quito: recogiólos y trájolos á Quito, donde habían de permanecer inéditos en su totalidad, la Historia, después de varias aven
turas, hasta 1811; y los versos, hasta 1868. Bastante conoci
das son aquellas aventuras las cuales, por tristes que sean, á lo menos indican el deseo que se tenía de publicar nuestra pri
mera Historia. Respecto á la Colección, quedó casi por completo 
olvidada en los armarios del Señor Larrea, tanto que ni el erudito autor del Ensayo sol/re la historia de la literatura ecuato
riana, Doctor Don Pablo Herrera, en 1860, tuvo conocimiento 
de ella, n: pudo por tanto aprovecharla. E l Doctor Don Pedro 
Fermín Cevallos, en su biografía del P. Yelasco, (1) hace men
ción de estos manuscritos, pero no cita un solo verso de ellos. De la librería del Señor Larrea pasaron á la del Doctor Ramón 
Miño, por cierto cambio de libros hecho por Don Juan Maldona- do, concuñado del Señor Larrea. E l Doctor Miño los prestó, en 
1866, al Señor Don Juan León Mera quien, como verdadero li
terato, descubrió una mina en los empolvados volúmenes, separó el oro de la ganga, y nos reveló una poesía nacional del siglo 
X V III, precursora de Olmedo, y en la cual brillan dos poetas de 
primer orden para entonces, los P P . Orosco y Yiescas. Así pues, al estudio del Manuscrito de Faenza se debe una de las 
mejores obras de nuestra naciente literatura, la Ojeada histórico- 
crítica de la poesía ecuatoriana.

Allí por vez primera se publicaron la Conquista de Menorca de O rosco, las odas y sonetos de Viescas, las décimas de Yelasco 
y (Jarrido, los versos españoles é italianos de los hermanos La
rreas, etc. A l mismo tiempo recopilaba estas poesías, en Lima, el Doctor Vicente Emilio Molestina, en su Colección de antigüe
dades literarias. De esta manera la literatura poética de los je
suítas ecuatorianos de la colonia fue conocida á la vez en núes-

( i)  En E l  Ir is , agosto de 1861.



tras provincias serraniegas y costaneras, respectivamente, por 
medio de las obras de los Señores Mera y Molestina, obras de distinto carácter y mérito; porque la Colección es una mera com
pilación ordenada y correcta, con apuntamientos biográficos, al 
paso que la Ojeada es un juicio crítico muy seguro, y con el En
sayo antedicho constituye lo mejor que tenemos hasta el día sobre historia literaria del Ecuador.

Cuando murió el Doctor Miño, en 1871, adquirió los ma
nuscritos en propiedad el Señor Mera; mas los reclamó con instancia el Señor Maldonado y, una vez recaudados, se los regaló 
á (Jarcia Moreno, quien ordenó que se guardasen en la Biblioteca 
Nacional, de donde, por desgracia, se han sustraído los últimos tomos.

Las publicaciones de los Señores Mera y Molestina, si bien sacaron á luz la flor de la colección, no agotaron ésta. Así, por 
ejemplo, de los P P . Orosco y Viescas, los más distinguidos entro 
los citados por la Ojeada, quedan inéditas algunas composiciones. 
Otras hay que nos interesan, si no por el mérito literario, por el 
asunto que tratan, como las del P . Garrido, cuando se dió el de
creto sobre la heroicidad de las virtudes de la Beata Mariana de 
Jesús, Azucena de Quito. Además de las escritas por los je
suítas, se han conservado también algunas de autores anónimos 
quiteños, que son tanto más apreciables cuanto poco nos queda 
de los poetas seglares de aquella época. De distinto género son, entre ellas, un romance asonantado “A  las siete Palabras del 
Redentor en la Cruz, de una Musa quitense”, poesía devota, lle
na de fe y sentimiento, y una canción burlesca “A  una dama do 
travieso genio por un ingenio travieso quitense”, en que se ha 
echado la sal y gi’acia picaresca de los quiteños de antaño: ambas á dos forman un doble trasunto de la índole de nuestros 
abuelos, amalgama singular de misticismo y disipación.

Sin exagerar la importancia del Manuscrito de Faenza, he
mos querido atraer sobre él la atención de los eruditos, historiadores y literatos, especialmente por ver si se recuperan los tomos 
hoy perdidos. Si estos volúmenes vuelven á la Biblioteca; si 
en Guayaquil se encuentra la colección manuscrita, de las poe
sías del P. Aguirre que, 110 hace más de cuarenta años, po
seía Don José M. Molestina; si algún otro feliz hallazgo nos viene á suministrar nuevos datos; si se dan á luz todos los ma
nuscritos de Espejo y se desentierran en los archivos de Espa
ña, con el mismo objeto, los de Maldonado; si se hace un estu
dio completo del papel que le tocó desempeñar á Mejía en las 
Coi’tes de Cádiz; si se recogen prolijamente todos los opúsculos 
impresos en Quito durante la última centuria: ya se podrá escribir la historia de nuestra literatura en el siglo X V III, siglo de 
germinación latente, que empezó á difundir la vida intelectual 
en el seno del pueblo hasta entonces ignorante y rudo.

Baste por ahora lo dicho sobre el preciado Manuscrito, que
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nos proponemos utilizar cuando tracemos un bosquejo general 
de nuestra poesía en el siglo X V III, después de reproducir agru
padas las composiciones de cada autor, así impresas, como inéditas, ya que la Colección del Sr. Molestina y la Ojeada del Sr. M e
ra se han hecho bastante raras, y es necesario poner al alcance 
de los jóvenes estudiosos las composiciones nacionales que, no 
obstante ser meros ensayos, deben ser entre nosotros conocidas 
tanto como las de los clásicos españoles.

M a n u e l  M a r í a  P ó i.i t .

A L A S S I E T E  P A L A B R A S  D E L  R E D E N T O R  EN LA CRUZ,
D E U N A  M U SA  Q U IT E N SE . 

O U A JÌT K T A S . (i)

INTRODUCCION. 1? P a l a b r a .

Venid, venid, pecadores, 
A  observar con atención Cómo ponen vuestras' culpas En la Cruz al hombre Dios.

Ya está levantado en alto Moribundo el Redentor:
A  acompañarle, mortales, 
Puesto que la causa sois.

Poco le resta de vida 
Y  apenas tres horas son, Pero tres horas de penas, 
Que hacen siglos de dolor.

Venid á llorar las culpas, 
Venid á pedir perdón.Venid á heredar la vida, 
Venid, que espira el Amor.

¡ Ay mi Jesús moribundo! 
Mi Padre, mi Rey, mi Dios! Pues vengo á veros morir, 
Muramos juntos, Señor!

Perdonadlos, Padre Eterno, Jesús dice, en alta voz ; Perdonadlos, que la culpa 
Su ignorancia la causó.

Perdonadlos, porque ignoran De este delito lo atroz,
N i lo que pesa la muerte 
De quien es hombre y es Dios.

Perdonadlos, Padre mío,
Que el pei'dón lo pido yo,Que á íin de borrar sus culpas, 
Mi sangre y mi vida doy.

¡ Oh suma Bondad! oh cuánto Te agradezco este favor:
Que siendo yo tan ingrato, 
Pidas para mí el perdón!

¿Cómo, á vista de este ejemplo, Juzgará la obstinación 
Que hay razón para sus odios, Motivos para el rencor?

(i) Del siglo iS?, en el MS. de Faenza, toni. II, lib. 2, Ibi. 69.



2? P a l a b r a ,

Al ver penando á Jesús, 
Lo blasfema el mal ladrón, Aumentando con su culpa 
Las penas del Salvador.

¡ Cuánto, ini Jesús, te debo 
Por tan suma dignación! 
ü h  María! ¿cómo tu hijo 
Podré ser, siendo quien soy?

4? P a l a b r a ,

El buen ladrón lo reprehende, Tai cuarta palabra fue 
Y  le dice al mal ladrón í Que hablando Jesits con Dios,
Jesús padece inocente,
Mas justamente los dos,

Y  luego, vuelto á Jesús,
Mi Rey, le dice, mi Dios, 
Cuando á tu reino llegares,
De mí te acuerda, Señor,

A l Paraíso conmigo,
E l Salvador respondió,
Hoy vendrás, y pasarás 
De la cruz al galardón.

¡ Oh quién tüviera la suerte De este feliz pecador!
Oh quién supiera pedirte 
Misericordia, Señor!

3!.1 P a l a b r a ,

De haberlo desamparado Mansamente se quejó.
Dios mío, Dios mío, dijo, 

Esforzando así la voz:
¿Por gué me has desamparado 
E n mi conflicto mayor?

Mi Madre la di á los hombres 
Por madre; y del Padre estoy 
Dejado en sólo los brazos 
De la angustia y del dolor,

mi Jesús, la causa

Cerca de la Cruz estaba, 
raspasada de dolor

Siendo.
De tanta desolación 
Mis culpas, acompañarte 
Quiero yo con mi dolor.

Mis lagrimas y suspiros 
Serán fieles á tu amor,
Sin qiie se aparte un momento De tu Cruz mi corazón,Su dulce Madre, en quien puso 

Jesús sus ojos, y habló: 5? P a l a b r a .

Míralo á Juan, que él es tu hijo Cristianos, desde la Cruz 
Y  aunque él es hombre y yo Dios, Exhausto ya el Redentor Pero él es hombre, y yo apenas Os dice que tiene sed,
Gusano y oprobrio soy. Con el semblante y la voz.

V  é j unta mente á los hombres, Decid sí hay en vuestros pechos 
Que por hijos te los doy; A  tal dolor compasión,
Que, pues nacen de mis penas, O si darán vuestros ojos 
Serán lujos de tu amor. Agua que temple su ardor,

Mi Madre te doy por Madre, Sed tiene de vuestro llanto, 
Le dijo á Juan el Señor: Y  aun más sed tiene su amor,¡Feliz quien por madre tiene Por no poder beber más
A  la que es Madre de Dios! De lo que hasta aquí bebió.



Cíelos! Quién vió tal asombro? Acabe el hombre al pecado, 
Hombres j, quién tal pasmo vió ? Por amor de un hombre Dios. 
La misma fuente pide agua,
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Y le da hiel la traición.
Sus labios endulzar puede 

La amargura del dolor,
Si deshecho en tierno llanto 
Le ofrecéis el corazón.

6íl P a l a b r a .
Amorosamente tierno,Nos dice que consumó 

Cristo la obra que contiene 
Toda nuestra Redención.

Llegad, llegad, redimidos, 
Que sólo por vuestro amor, 
Dulcísimo Cisne entona A l morir esta canción.

Haga Una vez compañía Vuestra rebelde a te n c ió n ;
Y  sea una vez el llanto 
Consonancia de esa voz.

He acabado ya, nos dice, Con cuanto pudo mi amor 
Hacer, por librar al hombre 
De su eterna perdición.
Si un Dios hombre acaba laobi 
Que al hombre justificó.

7? P a la b r a .

Padre, en tus manos entrego 
Mi espíritu, dijo en voz Ya moribunda Jesús,
Y  diciéndolo, espiró.

Tembló la tierra y el cielo 
Todo enlutado quedó,
Pues desfalleció, á la muerte 
Del Sol de Justicia, el sol.

¡ A y mi Jesús! sólo encuentra Sombras la imaginación:
Mas ¿dónde podía hallar luces, 
Si ya la Luz se extinguió!

Sienta, sienta lo insensible, 
Vista lutos, que es razón;
Ya que hoy la razón ingrata 
Lo insensible se vistió.

Hombres aleves, volved 
Los ojos de la atención,
Y  ved vuestra ceguedad 
A  las luces de ese homn\

Conoced ya que las culpas Dan la muerte al hombre Dios, 
a, Y  clamadle arrepentidos: 

Misericordia, Señor!

A  U N A  DAM A DE T R A V IE SO  GENIO,
UN INGENIO TRAVIESO QUITENSE, ANÓNIMO. 

C A N C IO N  B U R L E S C A , (i)

Lisi, ¿qué he de hacer?Suspirar por no reventar;
Pues has dado en que tu desdén 
Sin razón m e  ha de matar.

( i)  De principios del siglo lo?, en el M S. de Faenza, tom. I I ,  lib. i? , foj. 33.



Pero yo me quiero tanto 
Que, aunque me quieras ahorcar,
Me río, me alegro, me voy á pasear, Almuerzo, meriendo, y no cómo mal;
Y  así, niña, tratarás,Ese modo descortés, de emendar.

Trato de querer Con toda mi comodidad; •
Y  si así te parece bien,Proseguiremos en paz.

Y  con tu buena licencia,Si no lo llevas á mal,
No quiero, no gusto que me bagas penar, 
No sufro, no paso tu temeridad;Y  así, niña, tratarás,
Ese modo descortés, de emendar

Esto se lia de hacer 
Poco menos, ó poco más;
Pues ceñirme á tu parecer,Fuera grande necedad.

Hagamos pues un concierto,De que has de disimular,
Si vengo, si voy, si me quedo allá,
S i busco, si encuentro con otra que tal;
Y  así, niña, tratarás,.
Ese modo descortés, de emendar.

Advierte también,Si »1 amor nos ha de durar,
Que los celos es menester Los enviemos á pasear.

Porque es cosa muy penosa 
Continuamente escuchar:¡ Ay! quita, ¡ay! vete, ¡ay! llégate ¡ui.1 ,
Por esto, por lo otro, y otras cosas más;
Y  así, niña, tratarás,Ese modo descortés, de emendar.

Añado también 
Que de mí no has de ver jamás,
Aunque estés para perecer,
Si me pides medio real.

Porque aquesto de pedir Se roza con estofar;
Y  es droga, y es maula quc'rer estrecha!» 
A  un hombre, que gana 110 tiene de dar;



Y  así, niña, tratarás,Eso modo descortés, do emendar.
Tampoco lio de ver 

Mercachifle á tu casa entrar,Ni al que dice que el alquiler 
Del cuarto viene á cobrar.Porque semejante gente 
Me suele causar un mal,
Que sudo, trasudo y no acierto á hablar,A  penas, y á pausas, puedo respirar;Y  así, niña, tratarás,
Ese modo descortés, de emendar.

Nunca el interés 
Nuestro amor lia de perturbar;Y  así yo no te pediré,
N i tampoco pedirás.

Pues es muy grande trabajo Mostrar su necesidad;
Y  es mengua, y vileza, oir tartamudear Con ahrora, con luego, no tengo que dar;Y  así, niña, tratarás,
Ese modo descortés, de emendar.

l o  te pagaré Esa buena conformidad 
Con tal modo de proceder,
Que no baya más que desear.

Pues, aunque el mundo se caiga,Jamás te be de preguntar
Quién entra, quién sale, quien contigo está,Si comes, si vistes, ni quién te lo da;
Y  así, niña, tratarás,Ese modo descortés', de emendar.
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OBSERVACIONES SOBRE EL ARTICULO.
“ A P L IC A C IO N E S  M É D IC A S  D E  A L G U N A S  A G U A S  M IN E R A 

L E S  D E L  E C U A D O R ” .̂

En el número 12 de estos Anales correspondiente al 15 de 
noviembre próximo pasado, el Señor Don M. M. l'ólit ha publica



do, bajo el título precitado, unas importantes “ Instrucciones mé 
dicas” sugeridas por el Doctor O. Bonnet médico de París, acer
ca del uso terapéutico de algunas de nuestras aguas minerales, 
fundadas en los análisis practicados sob-e ellas por el R. P. Luis 
Dressei S. J. profesor de Química y  Geología en la antigua E s ■ 
cuela Politécnica de esta Capital.

Si bien dichas “ Instrucciones” se refieren tan sólo á cuatro 
de las 28 clases de estas aguas analizadas por el P. Dressei, su 
publicación no deja de tener para nosotros la más relevante im
portancia, porque al paso que manifiesta á la humanidad pacien
te el crecido número y la eficacia de los remedios de que dispo
ne contra muchas de las enfermedades que la aquejan, sin nece
sidad de acudir á drogas exóticas, que las más veces no están 
al alcance de la clase menesterosa, nos revela al mismo tiempo 
el rico manantial, desgraciadamente todavía oculto de riqueza 
pública y  privada que en ellas posee el Ecuador, si supiese y  qui
siese aprovecharlo.

Mientras lamentamos la desidia y  mezquina economía, por 
cierto mal entendida, de los propietarios, en cuyos fundos brotan 
tan preciosas aguas, los cuales, por no anticipar unos miserables 
gastos, prívanse así mismos de la utilidad que obtendrían, y  á los 
enfermos del remedio de sus achaques cuando fueran conocidas 
y  puestas al alcance del público; mientras hacemos votos para 
que el Gobierno en vista de la utilidad terapéutica y  también 
económica que del uso de ellas podría obtener la nación, inter
venga, aun desapropiando, si fuere menester, esas ricas minas; 
aplaudimos de todas veras á la incansable laboriosidad y  acen
drado patriotismo del Señor Pólit, el cual "á  pesar de ser como 
él mismo lo confiesayen un todo ajeno a l estudio de la M edicina", 
no se dejó escaparla ocasión de ser útil á sus conciudadanos, no 
sólo publicando en el artículo mencionado las importantes indi
caciones del acreditado Facultativo parisiense, más provocándo
nos también á semejantes estudios con la reflexión de que di
chas instrucciones "bien podrían servir de principio á serias y  de
tenidas investigaciones y  a l provechoso tratamiento hidropático en 
algunas enfermedades".

A l terminar la lectura de esas importantes instrucciones, en
contramos que, el mismo Señor Doctor Bonnet consignó en una 
esquela, algunas observaciones sobre los análisis del R. P. Dre
ssei, las cuales nos proponemos examinar en el presente artículo. 
Dicha esquela, que transcribimos fielmente de la publicación ci
tada del Señor Pólit, es del tenor siguiente:

Una cosa que he notado ayer después de que U. salió, 
es que el químico ha encontrado en sus análisis múltiples que el 
hierro se halla siempre combinado con el mismo producto: nada de 
carbonato de hierro, nada de sulfato, nada de bicarbonato y  otros 
ácidos que cu nuestras aguas de aquí se hallan cu abundancia.
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¿ Dependerá esto del análisis mal liccho, ó del estado particular del 
suelo del llenador / Din embargo, las aguas de Auveniia, cu /''ran
cia, que son de naturaleza volcánica, cohtieilcti las composiciones 
que- le señale á i

Suyo
Dr. O. Bannet.

Está á la vista dé todos que dado que fuesen realmente fun
dadas las afirmaciones tan terminantes y las dudas consignadas 
en ella, no sólo se tendría razón de dudar de la ciencia y  escru
pulosidad del autor de los análisis, sino que los enfermos debe
rían dudar de la eficacia de los remedios propuestos para su cu
ración, y  quedarían sin ningún valor las mismas instrucciones 
médicas sugeridas por el Doctor Bonnet, puesto que éstas suponen 
necesariamente que los análisiá, en que se fundan, hayan sido eje* 
cutados con igual ciencia y  escrupulosidad.

Por estas razones y por la sabia reflexión ya citada del Se
ñor Pólit, hemos examinado detenidamente el opúsculo del R.. 
P. Dressel y  este examen nos convenció, una vez más, de la com
petencia de su autor en la materia, que al exponer los resultados 
de sus análisis no se ha apartado en nada del método seguido 
por los eminentes Químicos de nuestros tiempos y, finalmente, 
que en él nada se halla que haya podido motivarlas dudas mani
festadas por el óeñor Doctor Bannet en la mencionada esquela, 
como lo vamos á probar inmediatamente.

Pin primer lugar, el sabio facultativo de París manifiesta ex
trañarse que el Químico (P. Dressel) haya “ encontrado en sus aná
lisis múltiples que el hierro se halla siempre combinado con el mis
mo producto", á saber, con el hierro mismo, y no con otros ele
mentos. Para la inteligencia de esta frase, notaremos de paso 
que los Químicos actuales, al tratar de la divisibilidad délos cuer
pos, los suponen compuestos de partes mecánicas, físicas, quí
micas, y ultraquímicas, para especificar más claramente lo que 
atañe á cada uná de las ciencias respectivas. A  la Mecánica y  
á la Física pertenecen respectivamente las molas y las moléculas, 
á la Química los átomos, porque son las partes en que reside el 
principio de las reacciones químicas, ó el principio, así dicho, .de 
afinidad, Finalmente, las mónadas serían según ellos "partes 
ultraquímicas" porque, siendo las que constituyen los átomos, 
exceden por esto mismo el dominio de lá Química, en cuanto á 
su manifestación experimental.

Según esto, la frase del Doctor Bonnet: " E l  hierro se halla 
siempre combinado con el mismo producto" significa lo mismo 
que si hubiese dicho: "los átomos de hierro están siempre combi
nados con los del mismo hierro y  no con los de oíros elementos.

Esta explicación está en perfecta armonía con lo que el 
mismo Doctor Bonnet añade á continuación: "N ada de carbona
to de hierro, nada de sulfato, nada de bicarbonato y  oíros ácidos



que cu nuestras aguas de aquí (Francia) se hallan en abundan
cia” . . . Expresiones que, por sí mismas y por el contexto de toda 
la esquela, no dejan lugar á duda de que la frase citada no puede 
entenderse de otra manera que como acabamos de exponerla.

En efecto, si los átomos de hierro, en lugar de estar uni
dos á otros del mismo producto, lo están con los del anhídrido 
carbónico, formarán los carbonates ó bicarbonatos según la“ pro
porciones recíprocas: si con los del ácido sulfúrico, formarán los 
sulfatos, si con los de otros ácidos, las sales respectivas, pero co
mo, según lo supone el Señor Doctor Bonnet, en esos análisis 
múltiples. .  . “ nada hay de carbonatas de sulfatos” etc. queda que 
los átomos de hierro se hallen unidos solamente á los del misino 
producto, á saber: del mismo hierro.

Si esto resultara efectivamente de los análisis del P. Dressel, 
mucha razón habría tenido el Doctor Bonnet de admirarse, y  
muy fundada habría.sido la pregunta alternativa que poné á 
continuación ¿''Dependerá esto del análisis m al hecho ó del estado 
particular del suelo del Ecuador” f  En efecto, siendo el anhídri
do carbónico el gaz predominante en las aguas minerales de que 
tratamos, y  existiendo simultáneamente en ellas el hierro, que 
tanta afinidad tiene con dicho ácido, mucho motivo habría para 
extrañr rsc de que sus átomos se conserven unidos entre sí y no 
se con.binen con los de aquel, formando los carbonates co
rrespondientes.

Por otra parte, si los átomos de hierro en las aguas se con
servaran unidos al mismo producto, este sería insoluble, y  sin- 
embargo haciendo pasar esta agua por los mejores filtros, no de
ja sobre ellos ninguna partícula visible de hierro metálico, al 
contrario, si mezclamos á las mismas aguas una infusión tánica, 
percibimos fácilmente la reacción de ese metal, por la formación 
del tanato respectivo; luego existe en ellas al estado de com
binación soluble. Finalmente la mayor parte de nuestras aguas 
minerales manifiestan contenerle en este estado por los depósi
tos ocráceos que dejan en la superficie del suelo por donde pa
san, por ejemplo, en Otavalo las aguas de Piavita, Ynnayacu y  
sus contornos.

Mas ¿es verdad lo que afirma el Doctor Bonnet que nues
tro “ Químico en sus análisis múltiples ha encontrado que el 
hie. ro se halla siempre combinado con el mismo producto” , ó, 
lo que es lo mismo, que el hierro se halla siempre al estado li
bre? Limitándonos tan sólo á los cuadros analíticos que repre
sentan la composición de las cuatro clases de aguas, en los que se 
fijó especialmente el Doctor Bonnet y que, sin duda, tuvo á la 
vista, pues, según lo afirma el Señor PÓlit; “ Anotó de su puño y  
letra en el margen del folleto las enfermedades á las que, en su sen
tir, podían aplicarse” en ninguno de ellos se hace la menor men
ción de hierro al estado libre. ¿E s verdad que en los análisis de 
las mismas cuatro aeuas no se diera: "nada de carbonato de hie-



rro, nada de sulfato, nada de bicarbonato y  otros ácidos....................?
Contesten los mismos análisis que copiamos del artículo publi
cado por el Señor Pólit, el cual los ha tomado á su vez del fo
lleto original anotado por el Doctor Bonnct.

A G U A S  D E  O T A V A L O .

F U E N T E  Y A JíA Y A C C .

C O M P O S IC IÓ N  D E L  A G U A  E N  U N  L IT R O :

 2 2 __

I
Sulfato de potasio. . . .  o, 0047
Sulfato de sodio o, 0026
Clorido de sodio ..-. . .  O, 0883 
Carbonato de sodio—  O, 3344 
Carbonato de calcio. . .  o, 2801 
Carbonato de magnesio O, 5004 
Carbonato de h ierro .. .  0 ,0233 
Fosfato de alum inio.. 0 ,00 15  
S ílic e .  ..................... 0,0207

I I
Sulfato- de potasio. . . .  o, 0047
Sulfato de sodio o, 0026
Clorido de sodio o, 0383
Bicarbonato de sodio. .  0 ,5300  
Bicarbonato de calcio .. O, 4537 
Bicarbto. de magnesio o, 8697 
Bicarbto. de hierro. . . .  o, 0358 
Fosfato de alum inio.. . o, 001 5 
Sílice................................o, 0207

i , 2060
Acido carb. semifijado 0 ,5329

1 . 95 70

Suma 1,7 38 9

I n s t r u c c i ó n  MÉDICA.—  Tomar el agua como bebida, aba 
ñarse, cu el propio sitio.— Gota, reumatismo crónico, arenillas, 
várices ateromatosas, cálculos hepáticos, concreciones fosfato—rnag- 
nesianas, afecciones hcrpcticas.— Unica general.— Doctor Bonnct.

E L  S A L A D O .

C O M P O SIC IO N  E N  U N  L IT R O  D E  A G U A :

I
Sulfato de potasio   0 ,0 0 16
Sulfato de sodio...............0 ,0 17 5

0, 6413
1, 2874
0, 5 1 1 7
1, 0256 
o, 0526 
o, 18 12

Clorido de sodio..........
Carbonato de sodio. . .  
Carbonato de calcio. . . 
Carbonato de magnesio 
Carbonato de hierro. . 
Sílice................................

I I
Sulfato de potasio. . . .  o, 0016 
Sulfato desodio. . . . . .  o, 0175
Clorido de sodio 0 ,6 4 13
Bicarbonato de sodio. . 2, 0404 
Bicarbonato de calcio. . o, 8289 
Bicarbto. de magnesio. 1, 6826 
Bicarbonato de hierro. O, 0807 
Sílice................................ o, 18 12

Suma 3, 71-79 
Acido carb. semifijado 1 ,3 16 6

Suma 5,4742

Suma 5, 0345



I n s t r u c c i ó n . — E n  baño y  en bebida, en las afecciones Jter- 
pcticas, enfermedad de las vías respiratorias, clorosis, anemia, 
afecciones gas tro—intestinales.'— Doctor Bonilct,

A G U A  D E L  Q U ILO T O A .

EN UN I.ITKO SE HALLA:
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Sulfato de calcio, o, $€>34
Sulfato de potasio. . , ........... ................O, 0479
Llorido de potasio  ..................... 0,0068
Llorido de sodio................ . 3* 4910
Llorido de magnesio..................... .. 2, 0443
Bicarbonato de magnesio.....................  O, $803
Bicarbonato de hierro   0 ,0275
Oxido de aluminio.............. .. o, 0538
Sílice......................................................... 0 ,09 18

Suma 6, 9068
I n s t r u c c i ó n .— Contra la gota, muy Superior a l agua dé 

Contrexcville. (Fran cia).-— Doctor Bonnet.

A G U A  D E  S A N T A  E L E N A .
UN LITRO HE AGUA TIENE:

Llorido de potasio ,................ o, 6781
Llorido de sodio.................................... 4, 7881
Llorido de calcio  .........  4 ,2 17 5
Bramido de sodio................ .................. 3, 2479
Bramido de calcio....................... o, 7265
Yodido de calcio................................ o, 086 í
Bicarbonato de hierro , , , , , ,  0 ,0 16 8
Llorido de aluminio.............. ............... o, 0215
Sílice   , , , . o, 0233

S u m a , , . . . . , ,  13 ,8 0 58
tNSTRUCCIÓN.— Antiescrofulosa, antiraquitica, áHiioiiicmi- 

ca, tónica, antiestrumosa, favorable en las enfermedades de la ma
triz.— Agua de prim er orden, incomparable cón ninguna de Euro
p a .—-Doctor O, Bonnet de París.

Lomo el lector puede convencerse por sí mismo en vista de 
los cuadros que tiene á la vista, en ninguno de ellos “ se halla  
el hierro combinado con el mismo producto” y, viceversa, en 
ninguno de ellos falta al estado de carbonato ó de bicarbonato■; 
lo cual basta para manifestarlo insubsistente de la esquela en esta 
parte y disipar las dudas que haya podido motivar sobre la exacti
tud de los análisis del P. Dressel.

Falta sí, el hierro al estado de sulfato, más esto / dependerá 
del análisis mal hecho ó del estado particular del suelo del licúa



—  24 —

dor? Contestamos francamente: de ninguna do estas causas, sí- 
no solo: de la mayor ó menor afinidad recíproca del hierro y  
demás elementos contenidos en las aguas, L a  simple inspec
ción de los cuadros que preceden basta para manifestar la ver
dad de este aserto. Allí tenemos los sulfates, los cloridos, los 
bromidos, los yodídos &. combinados respectivamente con el po
tasio, sodio, calcio, magnesio luego, no es porque faltaban
al hierro otros ácidos, ni provino de la inhabilidad del autor de 
los análisis el que no lo haya hallado combinado con estos áci
dos ; sino solamente de la causa que acabamos de indicar.

En apoyo de este aserto, citaremos los análisis del Señor O. 
Hcury sobre las aguas aciduladas de Niederselters; los de los Se
ñores Bouquet y  Freseuius sobre las alcalinas de Vichy (Francia); 
los de las diferentes aguas cloruradas y sulfatadas, practicados por 
los eminentes químicos Liebig y  Berzelius, y  de ctras muchas 
que omitimos para no cansar al lector, en todas las cuales el hie
rro, á pesar de tener, fuera del ácido sulfúrico, muchos otros áci
dos con que combinarse, se lo expone siempre combinado con 
sólo el carbónico, formando carbonates, como lo representan los 
siguientes cuadros, tomados del Dictionnaire de Chimiepuré et 
apliquéc: p a r  A . D. W u rtz , 1870 pág. 1 206 y  siguientes:

1.— 'T A B L E A U  D E  L A  C O M P O SIT IO N  D E S  P R IN C I P A L E S  E A U X  M I
N E R A L E S . ( L E S  P O ID S  SO N T  E X P R IM É S  E N  M I L L 1G R A M M E S  E T  

R A P P O R T É S  Á  IOOO G R . D ’ E A U ).

E A U X  A C ID U L E S.
N IE D E R S E L T E R S .Température

Densité 17°,5 1,0034
Acíde carbonio, libre.. millig. 

. 1035Bicarbonate Na—- C a. . . . 551— M g .,. . 209— Sr.— F e . .  . 30Sulfate N a . . . . 150Phosphate N a . . . 40Cliorure N a . . . . 2040— K 1Bromure N a . . . . traces.Sílice ) 
Alumine ) 50
Crénate N a . . . . traces.— C a. . . . traces.Matières organiques. . : traces.
Principes fixes. . . . . . . . 4070

E A U X  A LC A LIX ES.
VICHY (HOPITAL). 

Température Densité
Acide carbonio, lib re ...

30°, 8 ?
millig.

1067
Bicarbonate Na. . . . 5029— K 440— Ca . . . . 570— M g ,. . . 200— Sr 5— Fe 4— Mn. . . . traces.
Sulfate N a. . . . 291
Phosphate N a . . . . 46
Arséniate N a . . . . 2
Borate N a ..  . . traces.Clorure N a ..  . . 518Silice................. 50
Matières organiques. . . traces.
Principes fixes. 7155



E A U X  C H LO RUREES. E A U X  S U L F A T E E S .
H O M BO U E G . (S O U E C E  L O U IS ) .

Température 10°Densité 1,01*2millig.Acide carbonique libre.. 2399
Carbonate Ca. . .  1273— M g.. . 6

— F e . . .  51
Sulfate C a . . .  29Chlorure . N a . . .  10997— K   287

— M g.. .  781
— C a .. .  1238

Yodude Na. . .  traces.Bromure N a .. . traces.
Silice.................................  16
Alumine.............................traces.
Principes tixes................  14681

M A E IE N B A D . (k E E U Z B E U N N E N ).

Température 
Densité
Acide carbonique libre 
et des bicarbonates.. ... 
Carbonate N a . . . .

— C a .. . .— Li..........
— S r . .  . .
— M g. . .— F e ____M m ...  

N a . . . .K ..........
Ca___
(A1.2) v* 
N a . . . .  N a.
Ca.

Sulfate
Phosphate

12 °1,007
millig.

1830
1154

3.6
6.3
1.7 463 45,35

4756652.4
7,1 1454

traces, 
traces.Matières organiques. . . traces.

Chlorure
BromureFluorure

P rincípes üxes................  8653
Una simple comparación de estos cuadros con los del R. P. 

Dressel, basta para convencer á nuestros lectores que las condi
ciones del hierro en las aguas á las que alude el Señor Bonnet, 
son idénticas á las de las nuestras. A sí en estas como en aque
llas el hierro se halla siempre y solamente en estado de carbo
nato; y  si bien no faltan en las aguas el ácido sulfúrico y  otros 
muchos, estos no se unen con el hierro, sino con otros elementos 
como lo manifiestan ambas series de análisis. En vista de esto; 
¿Por qué no podríamos preguntar aún nosotros; dependerá esto del 
análisis nial hecho ó del estado particular del suelo de esos países ? 
Pero n o ;  para darnos razón de estos hechos, nos basta fijarnos en 
la ley de la afinidad recíproca de los elementos, la cual es siempre 
la misma en todas partes, sin que necesitemos revocar á duda la 
competencia de los químicos que han ejecutado los análisis, ó acu
dir á hipótesis infundadas de circunstancias locales extraordinarias.

Con estas reflexiones, creemos quedará desvanecida todaduda 
que las expresiones del Facultativo de París pudieran haber sus
citado sobre la exactitud de los análisis de nuestras aguas mi
nerales, por consiguiente, aun sobre su mérito terapeútico, y  has
ta se confirman las instrucciones médicas del mismo Facultati- 
vo, de las cuales, varias se fundan en que el hierro se halle en



combinaciones salinas, que ele otro modo serían nulas.
Síguese de aquí que las expresiones sobrecitadas de la re

ferida esquela: "Siempre el hierro combinado con el misino pro
ducto: nada de carbonato &. no pueden atribuirse sino á un olvi
do excusable, pues no tuvo, según supongo, en su poder sino 
por pocos momentos el opúsculo del P. Dressel; y  la esquela la 
escribió al otro día, cuando ya no lo tenía; á una traición de la 
memoria, que le representó las cosas todo lo contrario de lo que 
eran; debiéndole haber representado nada de hierro combinado 
con el mismo producto;  y  si siempre en estado de carbonato y  bi
carbonato & .; mas, en estas condiciones no habría habido mo
tivo alguno de admiración.

E l mismo Señor Pólit reparó en que las observaciones déla es
quela no estaban de acuerdo con los datos de los análisis; y  pro
curó justificarlas suponiendo que se referían "sin duda alguna 
á la cantidad del carbonato de hierro, no á su presencia centesimal 
que se advierte en todas ellas". Esta benévola explicación no 
basta para justificar una negación absoluta, porque en efecto, 
la química toma muy bien en cuenta la presencia de cantidades 
aun en fracciones de miligramos como se ve en los cuadros que 
preceden; antes apunta aún los menores rastros, sea que llegue á 
descubrirlos directamente, ó aún solo por inducción. Así nues
tro sabio Profesor Dressel, hablando del agua de Yanayacu 
(pág. 18) después de dado su análisis, agrega: "Sin duda el 
agua que se evaporó para el análisis, tenia algunas partículas de 
hierro (sesquioxido) en suspensión (en estado libre), pues tal can
tidad de carbonato de hierro, como se halló en el análisis, no se 
encuentra disuelta ni en las aguas más ricas en hierro” . Pero 
aún dado el caso de que se pudiese admitir esta interpretación 
¿como podrá explicarse la otra parte que: "e l químico ha encon
trado el hierro siempre combinado con el mismo producto” mien
tras en ningún cuadro analítico se hace mención de ello, ni en 
proporciones infinitesimales, ni de rastros directa ó indirecta
mente perceptibles?

A  pesar de habernos visto obligados, por los motivos ya ale
gados, á refutar las frases consignadas en la esquela del Señor Doc
tor Bonnet, le seremos siempreagradecidos porlassabias instruccio
nes médicas que nos da sobre el empleo de nuestras aguas mi
nerales. Ojalá hubiese extendido sus observaciones aún á las 
demás, que demasiada necesidad tenemos los ecuatorianos que 
se nos enseñe á conocer y apreciar los tesoros que la naturale
za profusamente nos brinda. Con ese trabajo habría corrobo
rado las indicaciones dadas ya por el P. Dressel (pág. 44 y si
guientes) en su citado opúsculo.

Profesamos igual agradecimiento á los Señores Cotisin, Ccrvi- 
ni y  Pólit, por haber dado publicidad á esas importantes ins
trucciones, para que muchos puedan aprovecharse de ellas, y  por 
habernos proporcionado á nosotros la ocasión de tributar una



nueva prueba del eterno reconocimiento que profesamos á nuestro 
i'lnstre Profesor el R. P. Luis Dressel S. J.

J o s é  M a r í a  V i v a r . P. de O. &.

LABORATORIO BE QUIM ICA.

Quito, Enero 31 de 18S9.

Señor Director del Instituto de Ciencias.

Señor:

Las monedas dos quintos de boliviano acuñadas en 1875 y 
1877 y  remitidas por U. á este Laboratorio, por orden del H. Sr. 
Ministro de Hacienda para que se analicen, presentan los carac
teres siguientes: tienen ambas en el anverso la inscripción “ R e 
pública Boliviana” y el sello de las armas de Bolivia; y  en el 
reverso “ La uniones la fuerza F. E .” , la una 1875 y  la otra 18 77. 
La primera pesa cuatro gramos quinientos treinta y  dos miligra
mos (4.532 gramos) y la segunda, cuatro gramos quinientos cin
cuenta y  cuatro miligramos (4.554 gramos).

Se tomó de cada una de las monedas ciento ocho miligra
mos (o. 108 gramos) y disueltos separadamente en ácido nítrico 
puro, se tituló las respectivas disoluciones con la de clorido de so
dio normal decimal y  fue necesario emplear nueve centímetros 
cúbicos (9 c. c.) de este licor para la precipitación completa de 
la plata bajo la forma de clorido; por lo cual, los dos quintos de 
boliviano tienen novecientos milésimos de plata pura.

Como el peso de las monedas equivalentes á un quinto de 
sucre, debe ser de cinco gramos (5. gramos) según la ley; se 
observa que, el de las monedas bolivianas analizadas es’ inferior.

Dios guarde a U.

Los Profesores de Química,

M a n c e i . H e r r e r a .

J o s é  M a r í a  V i v a r .
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I N S ER C IO N
T E X T O S  D E E N S E Ñ A N Z A .

l í l  Arzobispo de Bogotá.— Bgotá, 4 de jun io  de 1888.

Señor Ministro de Instrucción Pública.— Presente.

Oportunamente se recibió en mi Despacho la nota cíe S. S. 
de 6 de abril, número 15 1 .  Mas, como por enfermedad estaba 
ausente, no fue sino á mi regreso á la ciudad cuando pude ocu
parme de su contenido, como verdaderamente lo dije á su S. S.

En dicha nota se refiere á S. S. á los artículos 12 y 13  del 
Convenio celebrado con la Santa Sede, en los cuales se obliga el 
Gobierno de la República á organizar y dirigirla educación y la 
enseñanza en conformidad con los dogmas y  la moral de la R eli
gión Católica; á hacer obligatoria la enseñanza religiosa en las 
Universidades, Colegios y  Escuelas de la República; á que en 
clips se observen las prácticas de piedad; á reconocer á los Ordi
narios eclesiásticos el derecho de inspeccionar y  revisar los tex

tos en lo que se refiere á la Religión y  á ¡a Moral, no menos que 
,de designar los textos de estas enseñanzas.

Menciona, además, S. S. las acertadas disposiciones dictadas 
por ese Ministerio para erigir la enseñanza religiosa en principio 
necesario y  fundamental de la instrucción oficial; y  finalmente 
solicita mi cooperación respecto de la enseñanza y las práticas 
religiosas que deben decretarse para los establecimientos públicos 
de educación, en la forma estipulada en el Convenio, para que 
así sean una y  otras uniformes en toda la República.

Aunque ya  en nota de 6 de octubre de 1886 había yo co
municado á ese Ministerio, por petición que me hizo el honora
ble predecesor de S. S., la lista de los textos que deben adoptar
se para la enseñanza de la Religión en Colegios y  Escuelas, la 
repetiré aquí con el objeto de que mi contestación abrace todos 
los de que S. S. trata en su nota.

Primeramente, estos textos son los siguientes:
Para las Escuelas elementales, el Catecismo del P. Gaspar 

Astete, adicionado por el Ilustrísimo Señor Mosquera, y  el pe
queño curso de Historia sagrada de Don Federico Justo Knecht, 
traducido por Don Vicente Orti y  Escolano. Para las Escue
las superiores la “ Exposición demostrada déla Doctrina Cristia
na por el Señor Presbítero Don Juan Buenaventura Ortiz” , y  la 
Historia Sagrada de Don José Joaquín Ortiz. Para los Institu
tos de educación secundaria, el curso abreviado de Religión por



el R. P. X. Scliouppe, traducido al castellano por Don Manuel 
Pérez Villamil.

Estas enseñanzas deberán dividirse de manera que corres
pondan á lo ; años en que se hacen los estudios en cada una de 
esas divisiones de ellos.

Las clases de Religión deberán hacerse durante una hora, 
tres veces en la semana.

Soy de opinión, que deben darlas, nó los Señores Curas, 
sinó los Maestros; primero, porque muchos de ellos tienen tan 
extensas parroquias, que su administración, si no del todo, sí les 
impide el enseñar con regularidad en las Escuelas; segundo y  
principalmente, porque á los Maestros que se respeten y quieran 
ser respetados por los- niños, les será imposible expresarse contra 
la Religión, puesto que la enseñan; y no podrán, sin caer en ridí
culo, mostrarse en contradicción defendiendo y  atacando una mis
ma doctrina.

Podrán, eso sí, los Señores Curas ir á las Escuelas á asistir 
a la s  clases de Religión y  preguntar á los alumnos de ellas; y  
deberán hacerlo por obligación una vez al mes; y cada tres dar
nos un informe acerca de ello, para que en caso de falta de los 
Maestros en este punto pueda cada Prelado dar cuenta á ese Mi
nisterio.

En cuanto á prácticas religiosas:
i 9 Anualmente en el Colegio del Rosario y  demás Colegios 

Universitarios, habrá un retiro de cinco á ocho días, á juicio de 
los Superiores; en las demás Escuelas este retiro será de tres días: 
y  estos retiros servirán para el cumplimiento pascual, y  deberán 
hacerse en la primera ó segunda semana de cuaresma.

2? En los Colegios de niños y  niñas de ocho hasta catorce 
años, deberá haber tres confesiones en el año, que deberán hacer
se en fiestas principales, poniéndose de acuerdo para ejlo los 
Maestros y  los Párrocos.

3? Diariamente se rezará en comunidad en todos los Cole
gios de internos las oraciones de la mañana, el rosario de cinco 
misterios antes del refresco de la noche, y  antes de acostarse las 
oraciones apropiadas. A l comenzar el estudio y todas las clases 
se rezará esta invocación:

"Trono de la sabiduría, rogad por nosotros,” seguida de una 
A V E  M A R ÍA .

4? En las Escuelas públicas primarias, se observarán las 
mismas prácticas que en la Universidad, con dos diferencias:

a. No habrá recitación del Rosario.
b. En vez de las oraciones de la mañana y  de la noche se 

cantarán al entrar en la Escuela y al salir de ella los himnos jun
to con las oraciones de que se habla antes.

Estas son, Señor Ministro, las enseñanzas y  las prácticas que, 
observadas fielmente, podrán dar y darán los resultados que la 
Santa Sede y  el Gobierno se proponen: pero sí debo notar al con-



.eluírque, si los Maestros y  Maestras no son de sanas ¡deas y  pro
badísima conducta pública y privada, todo eso vendrá á ser cosa 
poco menos que inútil, por la sencilla razón de que más apren
den los niños y los jóvenes por los ojos que por los oídos y  de que 
el buen ejemplo es el grande generador de las buenas obras en 
la juventud.

Soy deS. S., con la mayor consideración, seguro y atento 
servidor,

f  J o s é  T e l é s f o r o , 

Arzobispo de Bogotá.

Ministerio de Instrucción Pública.— Bogotá, junio  7 de 1888.

Dígase en contestación á S. S. Ilustrísima que este Ministe
rio agradece muy sinceramente el acertado despacho que se sir
vió dar á la solicitud contenida en la nota de 6 de abril, número 
1 5 1 ;  y  que de conformidad con sus instrucciones se dictará próxi
mamente un decreto sobre uniformidad de enseñanzas y  prácticas 
religiosas en todos los Establecimientos de la República. Publí- 
quese la contestación de S. S. Ilustrísima en el Diario Ojicial y  
en los Anales, junto con la presente resolución.

C a s a s  R o j a s .

D E C R E T O  N U M ER O  544 D E  1888

[  14  D E  J U N I O ] ,

sobre enseñanza y prácticas religiosas en los Establecimientos de Instrucción 
Tública.

E l  Presidente de la República de Colombia, 

C O N S ID E R A N D O :

Que por el artículo 12 del Convenio celebrado entre el Su
mo Pontífice León X III  y  el Presidente déla República, y  apro
bado por la L ey  35 de 1888, se estatuye que en las Universida
des y  en los Colegios, en las Escuelas y  en los demás centros de 
enseñanza, la educación é instrucción pública se organice y  dirija 
en conformidad con los dogmas y  la moral de la Religión Cató
lica, y  que la enseñanza religiosa sea obligatoria en tales centros, 
y  se observen en ellos las prácticas piadosas de la Religión Ca
tólica ;

One por el artículo 13 del mismo Convenio se determina 
que en dichos centros de enseñanza los respectivos Ordinarios 
diocesanos, ya por sí, ya por medio de delegados especiales, ejer
zan el derecho, en lo que se refiera á la Religión y á la Moral, 
de inspección y  de revisión de textos, y  que el Arzobispo de



Bogotá designe las obras que'han de servir de textos para la 
Religión y  la MoraLen las Universidades y en los demás plan
teles de enseñanza oficial,

D E C R E T A :

Art. i? En todas las Escuelas oficiales, así primarias como 
normales, se enseñará la Religión Católica.

Art. 2? En todos los Institutos Universitarios y  Colegios 
incorporados en la Universidad nacional, el curso de Religión 
Católica figurará entre los de Filosofía y Letras determinados 
por el artículo 14  del decreto número 59Ó de 1886.

Art. 3? Entrelos cursos que por los artículos 16, 17 y  rS 
del mencionado Decreto se exigen para que un individuo pueda 
matricularse en la Facultad de Ciencias Matemáticas, ó en la de 
Derecho, ó en la de Ciencias Naturales, se incluirá el de Reli
gión Católica.

Art. 4? Por el Ministerio de Instrucción Pública se dictarán 
las disposiciones convenientes sobre adopción de textos para el 
curso de Religión y sobre las prácticas piadosas que deban ob
servarse en los Establecimientos de instrucción oficial, todo de 
acuerdo con lo que sobre el particular determine el Señor A r 
zobispo de Bogotá.

Art. 5? Los Prelados y  los Párrocos tienen pleno derecho 
á invigilar la enseñanza de Religión y de Moral en los Estable
cimientos oficiales, así como también las prácticas piadosas de 
los mismos. En tal virtud, los Directores de Escuelas, y  los 
Rectores de Colegios é Institutos Universitarios, tienen el deber 
de cooperar á tal vigilancia, dentro del círculo de sus respectivas 
funciones.

Art. 69 Quedan reformados en los términos del presente 
Decreto, los que se hallan vigentes sobre Instrucción pública, así 
primaria como profesional, y  derogada cualquier disposición 
contraria á las contenidas en el presente.

Dado en Peñanegra, á 14  de junio de 1888.

R a f a e l  N u ñ e z .
Bogotá, junio 15 de 1888.

E l Ministro de Instrucción Pública,

J .  C a s a s  R o j a s .

R E SO LU C IO N .

Ministerio de Instrucción Pública.^-Bcgoiá, 15 de jun io  de 
1S88.

El Ministro de Instrucción Pública, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 4? del decreto número 544 de 1888,



y  teniendo en cuenta que el Ilustrísimo Señor Arzobispo de Bo
gotá se ha servido fijar los textos para el estudio de la Religión 
en las Escuelas y en los Institutos Universitarios y  determinar 
las prácticas piadosas que deben observarse en ellos,

R E S U E L V E :

i? Los textos para la enseñanza de Religión en los Esta
blecimientos de instrucción oficial, serán los siguientes:

Para las Escuelas elementales, el Catecismo del Padre A s- 
tete, adicionado por el Ilustrísimo Señor Arzobispo Mosquera;

Para las Escuelas medias, el mismo Catecismo, más el pe
queño tratado de Historia Sagrada por Don Federico Justo Kne- 
cht, traducido por Don Vicente Orti y  Escolano;

Para las Escuelas superiores, la “ Exposición demostrada de 
la Doctrina Cristiana por el Señor Presbítero Doctor Don Juan 
Buenaventura Ortiz,’’ y  la Historia Sagrada por el Señor Doctor 
José Joaquín Ortiz.

Para las Escuelas Normales, la misma obra del Presbítero 
Señor Doctor Ortiz, y  la Historia Sagrada del Señor Doctor José 
Joaquín Ortiz

Para los Institutos Universitarios y  los Colegios incorpora
dos en la Universidad nacional, el curso abreviado de Religión 
por el R. P. X. Schouppe, traducido al castellano por Don Ma
nuel Pérez Villamil.

2? En las Escuelas elementales se estudiará todo el Catecis
mo de Astete durante los tres primeros años de sus tareas; y  en 
el cuarto año el Tratado de Historia Sagrada por Don Federico 
Justo Knecht. Las Escuelas superiores estudiarán, en sus dos 
años escolares, toda la obra intitulada “ Exposición demostrada 
de la Doctrina Cristiana por el Presbítero Señor Doctor J  uan Bue
naventura Ortiz” , la mitad cada año; y, además, en el primer 
año, estudiarán el Antiguo Testamento, y  en el segundo, el Nue
vo Testamento por el texto sobre Historia Sagrada del Señor 
Doctor José Joaquín Ortiz. En las Escuelas Normales se estu
diará, durante los dos primeros años escolares, toda la obra ya 
mencionada del'Presbítero Señor Doctor Ortiz, y  en los dos úl
timos la Historia Sagrada por el Doctor José Joaquín Ortiz. 
En todos los Institutos Universitarios en. que, conforme al arti
culo 2? del Decreto número 544, deba haber clase de Religión, 
este estudio se hará por la obra ya citada de Schouppe, la cual se 
dará en dos años escolares. Esto mismo se observará en todo 
Colegio incorporado en la Universidad.

3V En el Colegio del Rosario y  demás Colegios LTniversita- 
rios, habrá cada año, en la primera ó segunda semana de cuares
ma, retiro de cinco áocho días, á juicio de los superiores, ánn de 
que, con la debida preparación se cumpla con el precepto pas
cu al: en los demás Establecimientos este retiro será de tres días 
y  se verificará en la misma época.



En los Colegios de niños y  niñas, no mayores de catorce 
años, habrá tres confesiones convenientemente distribuidas en el 
año, en fiestas principales, y  por mutuo acuerdo entre los Direc
tores y los Párrocos.

Los alumnos internos rezarán las oraciones de la mañana, el 
rosario de cinco mister ios  antes del refresco de la noche ; y  antes 
de acostarse las oraciones apropiadas. E l estudio y  las clases co
menzarán con esta invocación:

“ Trono de la Sabiduría, rogad por nosotros” , seguida de una 
A V E  M A R ÍA .

En las Escuelas públicas primarias, en vez de la recitación 
del rosario, los alumnos, al empezar las tareas y  al terminarlas, 
cantarán los himnos y rezarán las oraciones que oportunamente 
serán distribuidas entre los Directores.

E l  Mini st ro ,  J . C a s a s  R o j a s

Gobierno Ejecutivo nacional.— Pcñancgra, 1 6 de junio  de
1888.

A P R O B A D O .
R a f a e l  N u n e z .

Bogotá, junio 17 de 18S8.

E l Ministro de Instrucción Pública
J. C a s a s  R o j a s . 

C IR C U L A R  N U M ER O  1.434.

República de Colombia.— Ministerio de Instrucción Pública. 
— Sección 2‘i— Ramo de Instrucción Pública Prim aria.—-Bogotá, 
9 de ju lio  de 1888.

Señor Inspector Cxeneral de Instrucción Pública del Departamento del Cauca.—  
Popayán.

En el Diario OJicia! número 7.422 habrá visto U. los do
cumentos relativos á la enseñanza de la Religión Católica y  á las 
prácticas religiosas en los Establecimientos públicos de Instruc
ción existentes ó que puedan en lo futuro existir en el país. Ha 
quedado, pues, definitiva y  satisfactoriamente arreglado este gra
vísimo asunto, que, en época anterior, causó profunda perturba
ción en la conciencia de los colombianos, por haberse contraria
do, con tenacidad imprudente y notoria injusticia por las Cor
poraciones Legislativas y  los Gobiernos, el sentimiento religioso 
de los habitantes de Colombia.

La enseñanza de Religión es deber imprescindible, tanto 
porque lo dispone la Constitución, como porque se estipuló ter
minantemente en el Convenio celebrado con la Santa Sede. Sin
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ella, la Instrucción sería siempre ineficaz y la verdadera educa
ción, de todo punto imposible.

E l Gobierno quiere cumplir los sagrados deberes que en la 
materia le incumben, y gustosamente pone al servicio de los co
lombianos todos los esfuerzos, recursos é influencias de que pue
de disponer, porque abriga íntima convicción de que, dando á ios 
pueblos instrucción religiosa, hace ei mayor de los bienes que 
pueden estar á su alcance Toca á sus Agentes la aplicación efi
caz délas disposiciones dictadas y la vigilancia incesante para que 
ellas sean cumplidas y den los resultados apetecidos.

Encarecer á U. la importancia del asunto de que trata la 
presente Circular parece innecesario, atendiendo su manifiesto 
celo pof el bienestar de ¡a juventud y el interés que naturalmen
te ha de inspirarle la suerte de la Patria, vinculada en la cristiana 
educación de sus hijos; y, por lo mismo, reposa este Ministerio 
en la confianza de que se redoblarán los esfuerzos de U. en el 
sentido ya indicado, y  de que se servirá poner en conocimiento 
de este Despacho las observaciones que el estudio y la experiencia 
le suguieran en materia de tan grande trascendencia, y  las resolu
ciones que dicte en observancia y  desarrollo de las disposiciones 
de cpie se ha hablado.

Juzga este Ministerio que no debe omitir el indicar á U. que 
una de las más importantes medidas para lograr el progreso de 
la Instrucción Pública, es la de hacer tan activa, y  tan constante 
como sea posible, la inspección de las Escuelas, sin lo cual el tra
bajo de U. no podrá producir los frutos que se desea obtener.

E s del caso indicar á U. que sabe este Ministerio que el 
Ilustrísimo Señor Arzobispo ha dirigido una Circular sobre este 
mismo punto á los Ilustrísimos Señores Obispos de esta Provin
cia Eclesiástica y  á los Señores Párrocos de su Diócesis.

Oportunamente se remitirán á U. himnos y oraciones de
signados por el Ilustrísimo Señor Arzobispo para uso de las E s
cuelas.

L a inspección de U., relativamente á la enseñanza y  prác
ticas religiosas, debe extenderse á los Colegios incorporados en 
la Universidad, existentes en ese Departamento.

Dios guarde á U.,
J. C a s a s  R o j a s .

C IR C U L A R  N U M ER O  249

República de Colombia.— Departamento del Cauca.— Inspec
ción General de Instrucción Pública.— Pipayan, 7 de setiembre 
de 1888.

Señor Inspector de Instrucción Pública de la Provincia de.............................*...........

En el Diario Oficial, número 7.422, que remití á U. opor



tunamente, corren publicados algunos documentos de suprema 
importancia, relativos á la enseñanza de la Religión Católica y á 
las prácticas piadosas en los Establecimientos públicos de Ins
trucción, existentes ó que puedan en lo futuro existir en el país. 
“ Ha quedado, pues, dice S. S. el Ministro de Instrucción Públi
ca, definitiva y satisfactoriamente arreglado este gravísimo asun
to, que en época anterior causó profunda perturbación en la con
ciencia de los colombianos, por haberse contrariado con tenacidad 
imprudente y  notoria injusticia por las Corporaciones Legislati
vas y  los Gobiernos, el sentimiento religioso de los habitantes de 
Colombia” .

“ La enseñanza de Religión, añade el alto Dignatario citado, 
es deber imprescindible, tanto porque lo dispone la Constitución, 
como porque se estipuló terminantemente en el Convenio cele
brado con la Santa Sede. Sin ella, la instrucción sería siempre 
ineficaz y  la verdadera educación de todo punto imposible” .

El Decreto número 544, de 14 de junio último y la Resolu
ción del Ministerio de Instrucción Pública, dictada en desarrollo 
de aquél, son disposiciones de diaria y  preferente aplicación, que 
deben tenerse presentes por U. en todos los actos oficiales. Ha
rá U., además, acerca de ellos, para comunicarlas al Superior, las 
observaciones que la experiencia le sugiera, y se servirá indicar
me los obstáculos que prácticamente se le presenten en materia 
tan importante.

Como el Gobierno no puede, por ahora, suministrar los tex
tos adoptados para la enseñanza de Religión, conviene que U. 
manifieste á los padres de familia la imperiosa obligación moral 
y  legal que tienen de proporcionarlos á sus hijos, aún haciendo sa
crificios, y  según lo estatuido en el artículo 15 1 del Decreto orgá
nico de la Instrucción Pública primaria.

Luego que se envíen á este Despacho, los himnos y oracio
nes que hayan de cantarse ó recitarse en las Escuelas públicas, 
al comenzar las tarcas y al terminarlas, los remitiré á U. para que 
los distribuya convenientemente en la Provincia escolar sometido 
á su jurisdicción.

Dios guarde á U.,
M i g u e l  M e d i n a  V D.'

(Copiado del periódico oficial colombiano. “ Revista de Ins
trucción Pública” .— Octubre 2o-N ? 29.)

Se ha creído conveniente insertar estos decreíos y resoluciones del Gobierno 
de la República de Colombia acerca de la Instrucción Pública, para manifestar el 
progreso en que se halla este ramo de la Administración en dicha República, envidia
ble por el método, por el anhelo en arraigar en el corazón dé los jóvenes la Religión 
< atólica, sumamente descuidada en nuestros tiempos y por la introducción de las prac
ticas piadosas en los E ítablecimientóá de Instrucción Pública.



BOLETIN UN IV E R S IT A R IO .
F a cu lta d  de F i loso fía  y L iteratura .

Sesión del 29 de octubre de 1888.

So reunieron el Señor Decano y el R. P. La Camera y 
aprobaron el acta precedente.

E11 vista de una solicitud del Señor Francisco de Paula Gu
tiérrez que pedía permiso para presentar ante esta P'acuitad el 
examen de segundo año de francés, que debía rendir con el fin 
de obtener declaratoria de aptitud para el grado de Bachiller, 
se accedió á lo pedido; con tal que el solicitante cumpla con lo 
prescrito por el art. 14 1 del Reglamento General de estudios.

No habiendo otro asunto en el despacho, terminó la sesión.

E l Decano, El Secretario,

C a r l o s  R. T o b a r . Manuel Baca M.

Fa cu ltad  de Jurisprudencia .

Sesión del 23 de noviembre de 1888.

Reunidos los Señores Decano, Casares, Espinosa de los 
Monteros, Campuzano y  Peñaherrera, aprobaron sucesivamente 
las actas de las dos sesiones precedentes.

En vista de! segundo informe expedido por el §ef¡or Doc
tor Campuzano, sobre la solicitud del Señor Vallejo, que pedía 
dispensa de la cuota correspondiente al grado de Doctor, se con
vino en dispensar al interesado de la mitad de la indicada cuota; 
debiendo contarse esta dispensa entre las correspondientes al 
presente curso escolar de 88 á 89. El Señor Doctor Casares es
tuvo por la negativa; porque creía que según la ley, sólo se po
día conceder dispensas al fin del curso escolar, y  no al principio. 
Luego se declaró apto para al grado de Licenciado al Señor 
Manuel María Terdn, previo informe verbal del Señor Doctor



Campuzano, quien aseguró que todos los documentos presenta
dos por el Señor Terán se encontraban arreglados á la ley.

No habiendo otro asunto, terminó la sesión.

E l Decano, E l Secretario,

J l 'i . io  B. E x rÍq u k z . Manuel Baca M.

F a cu lta d  de M edic ina .

Sesión del II de diciembre de 1888.

Asistieron ios Señores Doctores Egas, Cárdenas, Silva, 
Echeverría y Casares, y  presidió el Señor Decano, faltó el Se
ñor Doctor Barahona.

Una vez aprobada el acta de la sesión precedente, se dió 
lectura del siguiente informe:

Señor Decano de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central del Ecuador.

Vuestra comisión encargada de excogitar “ algunas indica
ciones de la ciencia, que siendo practicables sin gran costo, evi
ten la peste que se teme á consecuencia de la putrefacción de 
las langostas en la provincia de Imbabura y. en la parte meridio
nal de la del Carchi’’, tiene la honra de informar que, atentas las 
circunstancias locales de las mencionadas provincias, se puede 
aconsejar los medios siguientes:

i*.’ Incineración.— Este procedimiento, reducido á quemar 
las langostas después de muertas, será uno de los mejores en los 
lugares en donde haya suficiente>cantidad de combustible, cuya 
acción pudiera aumentarse con aguarrás ó kerosine.

2" Estratificación.— Esta consiste en llenar las zanjas que 
contienen las langostas muertas con capas alternativas de cal, 
ceniza y tierras salinas, que abundan en algunos sitios dé la pro
vincia.

3? Inmersión.— En los puntos por donde corren ríos cauda
losos, como el Chota, por ejemplo, se podría arrojar las langos
tas muertas al agua, á fin de que sean arrebatadas prontamente 
á grandes distancias. Este procedimiento se practicará solamen
te en los lugares en donde sean impracticables los anteriores.

Por último, no será por demás advertir que los dos prime
ros procedimientos tendrán la ventaja de dejar un abundante 
abono en los sitios en que se hubiesen practicado.

1 ales son, Señor Decano, los medios que á la comisión le 
parecen más adecuados, salvo siempre el mas ilustrado criterio
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de la II. Facultad que U. dignamente preside.— Miguel Egas.—  
Manuel María Casares.— Quito, diciembre II de 1888.

Fue aprobado con algunas modificaciones propuestas por 
los Señores Decano y  Cárdenas, y  aceptadas por la comisión.

Leyóse también un oficio del H. Señor Ministro de la Gue
rra, en el cual pedía que la Facultad declare si es inválido el sol
dado Mariano Aria», y  en caso de serlo, en cuál de los casos del 
art. 4'! de la ley del ramo se hallaría comprendido. Como el in
forme expedido por los cirujanos militares no determinaba la en
fermedad ó lesión que había producido la invalidez, se acordó: 
que para resolver con acierto expongan los Señores facultativos 
informantes la enfermedad que adolece el soldado Arias, y  que 
este se presente ante la Facultad para que sea reconocido por 
los Señores profesores que la componen.

No habiendo otro asunto en que ocuparse, terminó la sesión.

E l Decano,

R a f a e l  R o d r í g u e z  M a i .d o n a d o .

El Secretario, Manuel Baca M.

C O N C U R S O  P Ú B L IC O  D E  O P O S IC IO N E S .

Hoy 20 de diciembre de 1888, á las ocho de la mañana, se 
reunieron los Señores Doctores Rafael Rodríguez Maldonado, De
cano de la Facultad de Medicina Miguel Egas, Ezequiel Muñoz, 
Lino Cárdenas, Rafael Arjona Silva, José Darío Echeverría y Ma
nuel María Casares, profesores de la mencionada Facultad y  el 
Señor Doctor Diego Salas cirujano del hospital militar; no asistie
ron el Doctor Rafael Barahona por enfermedad y el Doctor Ni
colás Egas por la misma causa, y  además, por que creía que sien
do cirujano militar era absolutamente independiente del hospital 
civil; y  que por consiguiente el Señor Decano no tenía la atribu
ción de convocarle para el sorteo prescrito por el artículo 3'.’ del 
Decreto Ejecutivo de 20 de noviembre de 1887. En cumplimien
to de lo mandado por dicho artículo se procedió al sorteo de los 
miembros que debían formar el tribunal de concurso, y  resulta
ron los Señores Doctores Barahona, Egas (Miguel), Silva y  
Echeverría.

E l Secretario,

Manuel Baca M.

En la misma fecha se reunieron á las doce del día los Seño
res Doctores Barahona, Egas [Miguel], Sil-va y  Echeverría presi



didos por el Señor Decano y designaron los siguientes plintos pit
ra. la prueba de Patología interna: iS ig n o ssacad o sd e l abdonten; 
2? Etiología de las enfermedades infecciosas; 3(.’ Signos sacados 
de la respiración; 4? Sarampión; y 5? Diátesis reumática. P'ué 
designado por la suerte el Sarampión. Eos Señores opositores 
se presentaron en el siguiente orden, señalado igualmente por la 
suerte. 1? Señor Mariano Domínguez, 2? Señor Mariano Peña- 
herrera. 3? Señor Benjamín Robalino; y  4? Señor Ursicino A l- 
varcz, y recitaron la lección oral correspondiente.

Para la prueba de Terapéutica y  Materia Médica se sortea
ron los siguientes puntos: iV Vías de absorción de las sustancias 
medicinales, 2? Medicación purgante, 3? Medicación vomitiva 4? 
Medicación antiespasmódica y  5? Mercurio y  sus aplicaciones, y 
resultó Medicación vomitiva, para materia de la lección oral, la 
que fué recitada por los alumnos en el orden siguiente; 1? el 
Señor Domínguez. 2? E l Señor Alvarez. 3? E l Señor Roba- 
lino. y  4? E l Señor Peñaherrera.

Por iiltimo para la prueba de Cirugía menorfueron propues
tos los siguientes puntos: I? Vendajes, 2 '.’ Anestesia quirúrgica 
3? Exutorios 4? Flebotomía; y  5? Operaciones que se practican 
en los dientes. La suerte designó Exutorios, Los alumnos reci
taron !a correspondiente lección como sigue: 1? El Señor R o 
balino. 2? E l Señor Alvarez, 3? E l Señor Domínguez; y  4'.1 
E l Señor Peñaherrera,

Terminado el acto, el Señor Decano felicitó á los Señores 
opositores por la lucidez con que habían sostenido todas las prue
bas, manifestando en ellas su notable adelanto en el estudio

El Tribunal reunido en sesión secreta colocó á los Señores 
Opositores en el orden que sigue: 

iV Señor Peñaherrera,
2'! Señor Alvarez.
3? Señor Domínguez,
4" Señor Robalino.

El Secretario,-

M anuel Baca J/ ,

F a cu lta d  de C iencias .

Sesión del 28 de noviembre de 1888.

Presidió el Señor Decano, y  asistieron los Señores Doctores 
Irgas, R. P. Sodiro, Herrera y  Vivar.

Lcida y  aprobada el acta de la sesión anterior,— Se dió 
cuenta de un oficio del Señor Rector, en el que transcribía la re-



Solución del tí. Consejo General do Instrucción Pública, dispo
niendo que los Señores Decanos de las P'acultades de que se 
compoiie la Universidad fórmen listas de las obras declaradas 
como textos por el Consejo General, y  propongan las que deban 
adoptarse como tales en las materias respectivas.

Los Señores profesores de la Facultad manifestaron, que por 
ahora les era difícil presentar las obras de texto, puesto que las 
lecciones que daban eran orales; que por otra parte eran 
muy escasas las obras que podían servir de textos y que para 
proceder mejor lo harían después de algunos días.

Sin más, terminó la sesión,

E l Decano, E l Prosecretario,

J o s é  m a k Í a  t r o v a .  JvséB o líva r B a ra h o u a .

Ministerio de Guerra y  Marina.—“ Quito, noviembre 24 de 
í 838. '

Señor Decano de la Facultad de Medicina,
En cuatro fojas útiles remito á US. la solicitud del soldado 

Mariano Arias, á fin de que ese Tribunal declare si es acertado 
el informe de los facultativos y en qué regla del articulo 4? de la 
ley de inválidos se encuentra el peticionario,

Dios guarde á U S .— Ju lio  Sácnz.

N? 42.— Ministerio de Infracción Pública.— Quito, diciem
bre 7 de 1888.

Señor Decano de la Facultad de Medicina,
El Señor Comisionado extraordinario para la extirpación 

de langostas en las provincias del Norte, con fecha 4 del presen
te, nie dice lo que á continuación copio.

“ Establecidos como se hallan en estas provincias los trabajos 
de extirpación de langostas, casi todo el territorio de Imbabura 
y  la parte meridional de la del Carchi van á convertirse en con
tinuados Sepulcros de langostas aglomeradas, que según se notó 
el año anterior, exhalan una fetidez extraordinaria y en ello ema
naciones mefíticas que, sin duda, alterarán las condiciones hi
giénicas del ambiente. Quizá á esto mismo se deba el estado epi
démico actual de estos pueblos; y  como él aumentará probable
mente, aumentándose la causa, parece conveniente el que US. H. 
se digne obtener de la Facultad médica algunas indicaciones de 
la ciencia que siendo practicables sin gran costo eviten la peste 
que se teme.— Dios guarde á US. II.— Rafael Pérez Pareja” .

Transcribo el anterior oficio, á fin de que la Facultad en que
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U. tan dignamente preside, se sirva indicar lo más pronto posible, 
las medidas higiénicas conducentes á precaver los males que se- 
temen.

Dios guarde á U S.— L iías Laso.

• Decanato de la Facultad de Medicina dé la Universidad 
Central.— Quito, diciembre 7 de 1888.

H. Señor Ministro de Instrucción Pública.
En el momento que recibí el respetable oficio de US. H., 

nombré á los Señores Doctores Rafael Barahona, Miguel Egas y 
Manuel María Casares para que presenten el informe pedido por 
US. II. respecto de las medidas higiénicas que se deben tomar 
para precaver los males, que pueden ocasionar las emanaciones 
que se desprenden de las langostas muertas.

Dios guarde á US. H.— R afael Rodríguez Maldonado.

H. Señor Ministro de Instrucción Pública.— Quito, diciem
bre 12 de 1888. .

Remito á US. 11., en copia autorizada, el informe que se sir
vió pedirme respecto de las medidas higiénicas necesarias para 
precaver los males que pueden ocasionar las emanaciones pútri
das que se desprenden de las langostas muertas..

Dios guarde á US. II.—-Rafael Rodríguez Maldonado.

Señor Decano de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central del Ecuador.

Vuestra comisión encargada de excogitar "algunas indica
ciones de la ciencia que siendo practicables sin gran costo eviten 
la peste que se teme á consecuencia de la putrefacción de las 
langostas en la provincia de Imbabura y  en la parte meridional de 
la del Carchi” , tiene la honra de informar que, atentas las circuns
tancias locales de las mencionadas provincias, se puede aconsejar 
los medios siguientes:

1? Incineración.— Este procedimiento, reducido á quemar 
las langostas después de muertas, será uno de los mejores en los 
lugares en donde haya suficiente cantidad de combustible cuya 
acción pudiera aumentarse con aguarrás ó kerosine.

Estratificación.—-Esta consiste en llenar las zanjas que con
tienen las langostas muertas con capas alternativas de cal, ceniza 
y tierras salinas que abundan en algunos sitios de la provincia.

3" Inmersión.— En los puestos por donde corren ríos cauda
losos, como el Chota por ejemplo, se podría arrojar las langostas
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muertas al agua á fin de que sean arrebatadas prontamente á 
grandes distancias. Este procedimiento se practicará solamente 
en los lugares en donde sean impracticables los anteriores.

Por último, no será por demás advertir que los dos primeros 
procedimientos tendrán la ventaja de dejar un abundante abono en 
los sitios en que se hubiesen practicado.

Tales son, Señor Decano, los medios que á la comisión le pa
recen más adecuados, salvo siempre el más ilustrado criterio de la
II. Facultad que US. dignamente preside.

M i g u e l  E g a s .  M a n u e l  M a r í a  C a s a r e s .

E s copia.— El Secretario, Manuel Baca M.

Quito, diciembre 11  de 1888.

A l H. Señor Ministro de Guerra y Marina.— Quito, diciem
bre 12 de 1888.

Para resolver con acierto respecto de la invalidez del solda
do Mariano Arias, la Facultad de Medicina, reunida ayer acordó 
que se presente el interesado para que sea reconocido por los Se
ñores profesores de la mencionada Facultad; y que los Señores 
cirujanos informantes expongan más explícitamente las razones 
en que fundan su dictamen.

Dios guarde á US. H .— R afael Rodrigues Maldonado.

Ministerio de Instrucción Pública.— Quito, diciembre 12 de 
1888.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.
Tengo la honra de dirigirme á US. pidiéndole á nombre del 

Gobierno se sirva reunir la Facultad que US. tan dignamente 
preside, é informe sobre si el cementerio de San Marcos presenta 
menores inconvenientes que el de San Blas para que se suprima 
éste y quede sólo aquél.

Dios guarde á US. H .— E llas Laso.

A  los Señores Doctores Lino Cárdenas y  Manuel María 
Casares.

Quito, diciembre 19 de 1888.

En vista del oficio del lí . Señor Ministro de Instrucción Pú
blica, que acompaño original, he tenido á bien designar á UU.



para que expidan el informe pedido y  lo sometan á la aprobación 
de la Facultad.

Dios guarde á U U .— Rafael Rodríguez Maldonado.

A l H. Señor Ministro de Instrucción Publica.

Quito, diciembre 24 de 1888.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 15 del decreto 
Ejecutivo de 30 de noviembre de 1887, tengo la honrosa satis
facción de remitir á US. H. la nómina formada por el Tribunal 
del Concurso público de oposición á los destinos de alumnos in
ternos de las salas de Sau José, de la Virgen y  de Santa Teresa; 
y  al de alumno externo de esta última, y  los certificados que acre
ditan la buena conducta de los opositores.

Me es grato comunicar al Supremo Gobierno, por medio de 
US. H. que los alumnos concursantes se desempeñaron con tan
to lucimiento en todas las pruebas que merecieron el aplauso, no 
sólo de las personas que presenciaron el acto, sino también del 
Tribunal. Además creo conveniente hacer saber á US. H. que 
los Señores opositores en uso del decreto que les concede el art. 
89 del mencionado decreto eligieron los servicios que pretendían 
del modo indicado en la adjunta nómina.

Dios guarde á US. H.— Rafael Rodríguez Maldonado.

El Tribunal del Concurso público de oposiciones verificadas 
el 20 de los corrientes, colocó á los Señores opositores el el or
den siguiente:

En 1. u lugar al Señor Mariano Peñaherrera. •
En 29 n „ „  Ursicino Alvarez.
En 3? ,, n ,, Mariano Domínguez.
En 4? ,, ,, ,, Benjamín Robalino.

E l Señor Peñaherrera eligió el servicio de San José, el Se
ñor Alvarez el de Santa Teresa, quedando para el Señor Domín
guez el de la Virgen, y  para el Señor Robalino el destino de 
alumno externo de la sala de Santa Teresa.

El Secretario, Manuel Baca M.



Secretaría de la Universidad Central.— Quito, diciembre 7 
de 1888.

A  los Señores Doctores Rafael Barahona, Miguel Egas y 
Manuel María Casares.

Me es honroso comunicar á UU. que el Señor Decano de la 
Facultad de Medicina, en vista del oficio adjunto, tuvo á bien de
signar á UU. para que en la sesión que tendrá lugar el 1 1 de los 
corrientes á la una de la tarde, se sirvan presentar el informe pe
dido por el H. Señor Ministro de Instrucción Pública,

Dios guarde á U U .— Manuel Baca M.
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■ i

A l Señor Doctor Manuel Herrera,

Por mandato del Señor Decano de la Facultad dé Ciencias, 
tengo la honra de recordar á U. que debe contribuir con sii tra
bajo para el NV 13 de “ Los Anales“’ conforme á lo acordado por 
la mencionada Facultad.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.

A l Señor Colector de rentas.

Quito, diciembre 14 de 1S88.

La Junta Administrativa, en su sesión de ayer, dispuso que 
revise U. la cuenta de la Imprenta, presentada por el Señor R a
fael Bermeo y pague inmediatamente el saldo que resultare á fa
vor de este último, después de recibir una cortapluma, algunos 
originales del archivo, los números de “ Los Anales’’ que faltan 
para completar los 400 ejemplares que debía entregar cacki mes y 
el sueldo devengado ea tres meses por el oficial N. Vinueza. Por 
último, que una vez cancelada la cuenta, levante U. la hipoteca 
que otorgó el Señor Bermeo antes de hacerse cargo de la Im
prenta.

Lo que rae es honroso comunicar á U. para los fines consi
guientes.

Dios guardé á U .— Manuel Baca M.

C IR C U L A R

A  los Señores profesores de Medicina y á los Señores mé
dicos de! Hospital Civil y Militar de San Juan de Dios.

Por mandato del Señor Decano, tengo la honra de convo-
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car á U. para el sorteo prescrito por el art. 39 do! decreto Ejecu
tivo de 30 de noviembre de 1887 que se verificará en esta Uni
versidad, mañana á las ocho de la mañana.

U. se servirá suscribir esta circular para que conste que.ha
versidad, mañana á las ocho de la mañana.

U. se servirá suscribir esta circular p 
sido convocado.

Dios guarde á U .—-Manuel Baca AI.

Exámenes recibidos en diciembre, por concesión especia! del íí, Conse
jo (¡eneral de Instrucción Pública.

Luis F. Castro Ciencia Administrativa. -•..............  1.1.2
Agustín Cevallos ,, ,,   3.8.3
Carlos Terán „    2.3.3Nereo Cabezas „  „   1.1.2
Alejandro Coloma „ ,, '   2.2.2Manuel Pachano „  ,,   2.2.3Gabriel Buen día „ ,,    3.3.3
Luis Fernando Mesías „  „    2.3.3
Benjamín Yerovi „  „    2.3.3Eloy del Pozo ,, ,, - .................  1.2.3
Alejandro Salvador ,, ,,   2.2.3
Virgilio Cajas „ „    3.3.3
Teodosio Dávalos ,, „   1.2.3Pablo M. Bor ja, primer curso de Derecho práctico  1.2.2

EXAMENES DE MEDICINA.
Cesar Lozada Clínica interna.................................................  1.1.2
Cesar Lozada Cirugía 1.  ̂ curso............................................  2.2.2
Cesar Lozada Toxicología........................................................  2.2.8

EXAMENES PRACTICOS.
José Ignacio Calisto Clínica interna....................................  2.2.2José Ignacio Calisto Cirugía.........................................  2.2.2
Miguel Ignacio Román Clínica interna................................  1.2.2Miguel Ignacio Román Cirugía.............................................  1.2.2Juan .losé Egües (examen práctico general)....................... 2.2.2
Ricardo Ortíz ,, „   1 .1.2

GRADOS DE DOCTOR EN JURISPRUDENCIA.
Francisco J. Valle j o - .................................................  1.1.1.1.2.2.2
Abel Pachano................................................................  2.2.3.3.3.3.3

X
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A V I S O S .

Los “ Anales" se publican cada mes.

Se suplica á los Señores Agentes en las provincias, que ten
gan la bondad de remitir el valor correspondiente á las suscrip
ciones y  números sueltos vendidos y  los ejemplares que no ha
yan podido vender, todo esto á vuelta de correó.

MA-; fe « ;

I B A R R A .— Señor D. Ricardo Sandoval.
Q U IT O .— Colecturía de la Universidad.

— Señor D. Rafael E . Dávila, carrera de García Mo
reno.

I  A T A C U N G A .— Sr. Dr. D. Juan Abel Echeverría.
A m b a t o .—  „  ,, „  Ricardo Martínez.

R lO BA M BA .—  „ ,, ,, Julio Antonio Vela.
G u a r a n d a .—  „ „  „  José Miguel Saltos.

CU EN CA ,—  „ ,, „  Miguel Morerío.
L o ja .—  ,, „  ,, Filoteo Samaniego.

G u a y a q u i l .— Librería del Sr. D. Pedro Janer.

SUSCRIPCIONES.
Suscripción adelantada por un año............................... $  2.
Para un semestre................................................................... „  1.
Un número suelto  „  0.20
Los "Anales” se canjean con las Revistas nacionales y  ex

tranjeras del mismo volúmen.
Insértanse toda clase de avisos sobre asuntos referentes á la 

Instrucción Pública, y  al cultivo de las ciencias y  las letras.
Los qtíe no pasen de cuarenta palabras......................  $  0.30
Los que pasen de este número, por cada cinco pa

la b r a s . . .   „  0.03

CORRESPONDENCIA.
Ha de dirigirse al Sr. D. Manuel Larrea Lizarzaburu, en

cargado de la edición de los "Anales” .


